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  S U M A R I O
Ministerio de Justicia

. Qrden designmldk) p a r a e l  cargo d®
. y  ocal Suplente d&l Tribunal E»pe- 
cial de Guardia de Lérida a don Sal» 
vador ■Liebjós^Pághm  1484,

Ministerio de Defensa Nacional

Prden nombrando a las que han de 
componer la Junta Económica Ae Jos 
Centros do Mpbluttíüiiento, instruc
ción y MovíU&mión, para regidor la» 
orgmúzación- administrativa de los 
mismos.-—Página 1434.

ffrdenes- disponiendo q*.e los individuos 
que citan-en-- las" dfapom&ettes:que se
inserían, queden movilizado® en Ja 

'' industria 'de Guerra m  dxmdc pros* 
tmt sus servicios^ por ser en ella 
necesarios e instisiltmbles. — Pági
na  1434,

Ministerio d e  H acienda 
y   Economía

prden nombrando Vocal det Comité 
Directivo del Banco Urquijo, en re
presentación de los accionistas a don 
JuanJJcídó Sánchez - Blanco, — -Pá
gina 1484. -B

p ira  dictando normas a las que ha 4® 
: . ajustarse el ejercicio’ 4$ la  fm m ón  

, interventora en el Ejército, Pági- 
* M 14 3 6 . '

p ira  mor dando que los organismos y
^ m u í í 4 M & * J m &  M 'm sim  m m

tlmilures, que remitan por correo pe- 
Húdicóis, revistas, libros o pequeños 
paquetes, con destino a los comba
tientes y hospitaless puedan eoncer-

■ ttír el franqueo de sus envíos, Pá-: 
giíXl 1436.

Otra disponíandu 'que 'las* Administra- 
dones de Loterías, además/de su m u  
d én  especifica y  corno dependientes 
éa.%. Dirección del Timbro y Mono- 
polios, coadyuve®, a la <UfuslM de 
loa timbres postales y telegráficos 
encargándose de su venta. — Pági* 
m  1437,

O tm s mmediendq él ascenso que se 
mdica q toé señores que se mencio
na» en las respectivas disposiciones 
gue se insertan*-**Página 143.7*

Par haberse padecido una emisión al 
pubUkar.kt Óráén de 16 del corriente 
m m , inserta en la GACETA cíél 23 
éítepomenáo que sé consideren como 
sin Guía, a i-as efectos del Déereta 
4® 3 4e Jumo último, los billetes 4el 
Banco de España y  del Estado, 
acompañados áe las que debieron ser 
repatriadas según el Decreto de 25 
4b Febrero ppdo. se reproduce eub- 
■ Mana-da dicha omisión, —■ Página
usa.

Ministerio de Instrucción 
Publica y  Sanidad

jQrjíen doro yendo la O. M. fecha 4 de 
Agosíb ée 1937 por. virtud dé la cual 
$e organizaban cursillos para hi for» 
t&adón de AuotMiotres Técnicos de 
BUctrglogUk y  de Laboratorio' CWftí- 
eo m  ta forma wt& se ^  #á#í-
m . 1 4 9 $ » '

Ministerio de Obras Públicas.

Ordenes separando definitivamente def 
Cuerpo a ¿os señores, que se deta

llan con las respectivas despóstelo- 
nos que se insertan. — Pági7ta 143&

Ministerio de Trabajo 
y  Asistencia Social

Orden disponiendo quede 'definitiva* - 
m m ie separada del servicio oow 
pérdida de cuantos derechos pudie
ran correspondería al funcionario 
cesante del Cuerpo Nacional de Es
tadística, doña Gloria García Losa»

, Aa.—Página 1439.

Otra aclarando Ja de fecha 11 de Mar- 
m  de 1937 por la que se separaba 

' del servicio a la funcionaría del Ctier 
po Nocional de Estadística, doña 
GU>rui García Losada.—Página 1439.

Adm inistración Central.

H a c ie n d a  y  e c o n o m ía , —  C en tro  o f i 
cial de C o n tr a ta c ió n  de Monecía. —
¡Hjando los c a m b io s  de divisas ex
tranjeras vara el día de la fecha. —► 
Página 1440.

Direcceión General de la Deuda y  Cía* 
B$n Pasivas. — Relaciones de las de
claraciones de haberes pasivos qjte 
por Jos conceptos qiw se expresan, 
na acordado este Centro- directivo em- ' 
la 1.a * y 2.“ quincena de Mayo pró** 
ximo petsadó.-^Página l& il.

ANfíXO UNICO

de previo pago. — Ed\cío% 
Mmuí&iiüi'ias^-Páai na U44t -
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MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN

Ilmo. Sr,; A tenor de lo precep
tuado en el Decreto de la Presidencia 
ÍÍ8& C&irsejo de Mlumros de 29 
Noviembre de 19-37,. en relación;., coa 
los de 9 de Enero jy 24 de liarse del 
corriente alo;

Bate Ministerio- hadando uso de las 
fo tó ttóas que ios miamos le confie
ren y a propuesta del Ministerio de la 
‘Cabera ación-, ha ■ resu-elto _ designar 
fcara el cargo de Vocal Supliente del 
Triíbuna'l Especial de Guardia de Lé
rida, con residencia en Leo de Urgel, 
a  don Salvador Roca Llebjos, que de
berá posesionarse de mi cargo inms- 
’diatamembe, cesando el anteriormente 
fiesígsiado.

; ;fLo digo a V. I. para su c#n o 01 mi en
te y. demás- efectos.

Barcelona, 23 de'"Junio- de 1933.
RAMON Q K m & á ib m . PE&A 

$mo. Sr. Subsecretario de esto Minis
terio.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Para regular la organi
fcaciáa administrativa de los Centros 
M  Reclutamiento, Instrucción y Mo
vilización se ha resuelta que la- compo- 
eición, ás la Junta Económica de los 
husmos* sea la siguiente:

Presidente.—El Jefe del C. R. I. M. 
Vocales.—-Los Jefes de las Se-ccío- 

tes: primera (Reclutarmeiito); según - 
■¿a (Instrucción) y tercera (Recupera
ción).—-Dos jefes u oficiales con dcati- 
iio en la Jefatura.—Uno de la Sección 
de Acuartelamientos y otro de Conta- 
iüdad.—-El oüoíal pagador. 
Secretario.--*-'Un oñeial.adscrito a ta 

Jefatura.
Lo que comunico a V.-E., para su 

^nacimiento y etunpEmicntó. 
Barcelona, 18' de Junio da 1938.

• P. D.r 
G CORDON.

Excmo. Sr,: Por haber cumplido los 
Requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de noviembre úftteo 
ZD, O, número 272, página %iJá colum

na tercera y página- siguiente) se ha 
resuelto que ¡él obrero Leopoldo Ma- 
griñá Vaqué, é&L reemplazo de 1941, 
quede movilizado en la Industria de 
Guerra en que presta sus servidos par 
ser en ella necesario © insustituible.

El C, R. I. M. número 10 hará tas; 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

Caso de que- hubiera de cesar en la 
Industria de Guaira a que está actual- 
■mente afecto, deberá, efectuar su in
mediata. incorporación al C. R. I. M. 
indicado para su destino & Cuerpo.'

Lo que. comunico-& V, E,} para su 
conocimiento y cumplimiento.

Barcelona, 2-1 de J-unio de 1933.
ZüG A:¿AGOiT.l¿4.«

Excmo, Sr.: Por haber cumplido los 
requisitos establecidos en la Orden 
Circular de 10 de Noviembre último 
(m  O, rfteoro 2T'2, pégrná M2, -co
lumna tercera y  página siguiente), se 
ha resuelto que el obrero Luis G&ssóav 
Vizcaíno,. det resoiplas-o de 1-9-34, que
de moviliaado en la Industria de Gue
rra en que presta m s  servicios por ser 
en ciia necesario e insustituible.

El C. R. I. . M, número 6 hará las 
oportunas anotaciones en la documen
tación del mencionado individuo.

Caso.-de que hubiere‘de e m s  en la 
Industria de Ouerra a que está actual
mente afecto, deberá efectuar su in
mediata incorporación al O. R. I. M. 
indicada .para su destino a Cuerpo'

Lo que comunico a . V. EL, para m 
conocimiento y  cumplimiento.

Barcelona, 19 de Julio de 1933.
EUGASAGGITrA

Excmo, Sr.; Bar k&b&r cumplido-los 
requisitos €&t&&leeláo*r en la. Orden ' 
Circular de 10- ■ do Noviembre último 
(D. O. número 272, página M2, eo- 
harasa. tercera y página-- siguiente) se 
ha resuelto que los diez y ocho indi
viduos que se citan en la relación que 
a eontirm&elón. se inserta, que empie
za por José Pareja y termina .por Igna 
cío García Rodríguez, queden movili
zados en la Industria de Guerra en 

prestan, ms. servicios- por- ser ea 
«lia moeearios *  i im a tü u » » .

El C. É. número- 1*1 hará las
c^artunas anotaciones* en r&s docu
mentaciones de loa msneion&ote

JKÍdUOO.

Caso de que alguno de ellos hubiera 
de cesar en la Industria de Guerra a  
que está actualmente afecto, deberá 
efectuar su inmediata incorporación 
ai G. R. I. M. indicado pam su desti- 
rxo a Cuerpo,

Lo que comunico a V. E , para sis 
©onoclmiento y cumplimiento.. 

(Barcelona, 21 do Junio de 1933,
ZÚGAZAG Oí TI A’

RELACION QUE SE CITA

C. R. I. M. número 18

ÍSaonapIazo 1927 i
- José Pareja.

Abp^I Barreras Ballesteros.
Juan Rígol.

- Máximo Cervera, Prades.
Manuel Perales García.
(Damián Miñ&rro.
José Gimeno Pradas.
Juan Maseras Conejero.

¡ñeempMm 192$:
Rafael Salvador Espíxi.
Angel Piñeiro García.
Manuel Vergés Pina.
Antonio Mir Gal ve.
Enrique Pallares Gran.
Antonia Gmu. P.ales.
Joaquín Barbarán Guarch,
Juan MartorelI.Gensá.

'Reemplazo 1941:
Joan Espall-eta,
Ignacio García Rodríguez

MINISTERIO DE HACIENDA
Y ECONOMIA

ORDENES

Ilmo. Sr.: C m  m o tiv o <M*■'‘fidíéel- 
. miento del Vocal del Comité Directivo 
dót Banco Urquijo, en representación 
de los aceloHi^tíis, don Manuel de la 
Concha Manjúa;

Este Ministerio ha dispuesto nom
brar paró, ocupar dicha vacante- a úem 
Juan Lladó Lái^hez-Blanco.

Barcelona, .$0. de Junio de 19:38v '
P. MENDEZ- ÁmEL 

Ilmo. Sr. Diroetor general del Teso
ro, B&iKaa y Ahorro. -

Excmo. Sr.: Este Ministerio por ;r#v 
. áe- . &3i& f e ^ a  ha- 

^ue^ara
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gorm as flotada» por la Intervención 
General de la Adiiikdstrac-ióa del lis 
tado, en -uso'de las facilitadas que te 
confiere el articulo once del Decre
to  de la Presidencia éel Consejo de 
.Ministros de 0 de Muero'de 19 3S (CA
CETA número 11) -a las -«que fea de 
«ju^ta^s® el ejercicio de la función 
Interventora -enel Ejército,

i¡L© comunico a V. .3®. a  sus efectos. 
Barcelona, 21 do Junio de 1938.

. p. xx.?
¡AJX>i,FO S íS t O.

0eño?..^-

NORMAS QUE SE C IT A N  
Con arreglo a lo dispuesto en el De

creto de J a  Presidencia- del Consejo de 
Ministres fecha 9 de Enero último 
Í(GACSTA número i l )  que faculta a  
ml& IntorTcseidn Ceaeral de Ad- 
■mintetraciúa dsl Estado, para  modifi
ca r m gím  ría orienta-cién marcada en 
el artículo 11 de dkrko Decreto, ios 
procedimientos vigentes en cuanto a 
.la fiscalización- económica del E jér
cito en loa momentos actuales,, y de 
«.cuerdo por otra parto con .los prin
cipios fnndam entotes -que rigtign la fun
ción ■ intiéryentorá,' • "por «1 de

de Septiembre de 1936 (Ó. L. nú
mero 622), se dispone lo ^gaieate: 

Primero. Da Intervención previa 
de gastos se ejercerá por ta Interven
ción General de la Administración del 
Estado o por los Interventores Dele
gados, según la cuantía del gasto, con 
erreglo a  los límites que tig sn  actual
mente. *

Segundo. Dos Interventores Dele- 
f£&do3 m  1&& Juntas Eeonómte&s, no 
tienen en ningún caso carácter de vo
cal, sino el de--fiscales de ellas, Con
siguientemente m  tomarán paite  en 
las votaciones. . .

juanete el Interventor asista a M 
reunión que la Junta Económica cele
bre, suscribirá el acta correspondien
te con la fórmula de <<IHTEPvVINE,,,; 
«-i -está conformo con los acuerdos 
«doptados en aquélla; haciendo cons
ta r  imoimáam^nte, en otro caso, la 
úíscrepáncia de m  criterio con los 
«cuerdos. Citando, por atender Mmultá- 
fieamente' otro-;servicio,, m  puede con
currir a la sesión, autorizarán la .co
pia del acta correspondiente qm  le  
sea pasada a  dictamen, con la frase: 
^‘EXAMINABA T  CONFORME”, si 

procediese, consignando ios repa- 
^  & m&mM  9 acuerdos le

ante» que sobre acuerdo o propues
ta  de g s fto  o pago recaiga la aproba
ción do -la Autoridad o Entidad c^ue 
rescaa en cas® contrarió. Y todo ello 
tenga concedida mt& atribución.

Siempre que exista discrepancia en 
tre  el. acuerdo y  et dictamen del In ter
ventor, se procederá según la legisla
ción vigente.

Teroer©. Los Interventores de los
Servicios, que tendrán conocimiento 
de m da propuesta de gasto aprobada 
correspondiente a  los de su interven
ción, bien porque ta l aprobación se pu
blique en el “Diario Oficial del Minis
terio de Defensa Nacional o por noti
ficación que en otro ca$D, les feaga la 
autoriñad que la aprobó, reniñarán, me 
diante fiefea» o estados, tes- datos refe- 
rentes a  íá -api* ración présupuestaria 
de aquella, concepto de gasto, estable
cimiento o servicio a  que se refiera, 

-pedidos ée líbramieútas crnmáos, man
damientos de pago que como conse
cuencia ée ello se expidan, reintegros 
del sobrante a  que dé lugar y cuantos 
antecedentes sean precíeos para poder 
conocer en todo momento el remanen
te  disponible de cada propuesta.

Cuarto. Les Znterrmtorm  ds los 
Servicios asistirán a  tas distintas fa 
ses de contratación en la forma hoy 
vigente y & las de adquisiciones di
rectas que estimen oportuno en cada 
caso* ■

Quinto. Todo pedido de cantidades 
a  librar, documento que acredita la per 

. tonalidad del Pagador o Habilitado, 
deberá sor intervenido poT el Interven
to r de servició que lo formula, siendo 
éste, requisito indispensable para que 
se autorice el madamiento de pego, a 
que aquét dé lugar, por ©I Interven
tor da la correspondiente Ordenación 
de Pagos, quien notificará en el día al 
Interventor de cada Sarvicio los libra
mientos qua, para atenciones u 'obli
gaciones de él haya intervenido

Sexto. Los Inter ventores de Servi
cios reñefarán los libramientos en fir
me y a justificar que para atenciones 
de éstos se expidan, mediante estados 
separadas por cada servicio o unidad, 
•en los que conste: la aplicación presu
puestarla, el número y concepto de la 
propuesta de gastos a que responden, 
mi importe, Delegación de Hacienda, 
fecha y número de su expedición, fe
cha en que el pagador lo haga efec
tivo, lá del vcnaüniento de rendición 
ide &u mienta ■ justificativa, cuantía y . 
fecha tos rsiategros por sobrante-a.

y  por impuestos, más ios datos y  
iServ&oion-es que cmem e^pseteásf 
requieran.

Séptimo. Lo s in  ter van teres Delégav 
dos no serán claveros de tea cajas di 
caudales de los respectivos servicios| 
pero asistirán a los arqueos memmáes 
o reglamentar i os y & los cstmoMim** 
rios que con arregló a  1a tegtel&cteS 
vigente, -están, fa c u lta o s  para  feaeef 
que se verifiquen, siempre que a sí te 
estimen oportuno; y presenciarán aqua 
líos ingresos en caja, recepciones. da 
material, artículos o -efectos, pagos- y  
suministros que consideren ecnveiiien- 
te, a  cuyo fin serán onor tunam-enlo 
notificados, dot lugar., fecha y hora en 
que tes ingresos, pagos, suministros o 
recepciones han de realizarse, consig
nando entonces m  asistencia en las li
bros, actas, relaciones o dúeumen.to» 
en que esas operaciones se reflejen* 
con la fórmula “INTERVINE”, en caso 
contrario, de conformidad, y estampa- 
rán sus reparos, en caso contrario. ;

Dispuesto que en las cajas fia jos * 
servicios no se retengan más caudales 
de ios -que la naturaleza. de estos exi
jan, custodiándose el -resto en cuenta- 
corriente del Báneo de Espada, serán 
firman tea de ellas, juntamente con ios 
claveros daí servicio o establecimien
to que intervengan.; -debiendo el Banco 
de España comunicar tos saldos da 
esas cuentas corrientes al Interventor/ 
siempre que éste lo solicite por esc ría 
autorizado con mi sola firma.

Octavo. Verificarán las necesarias 
revistas administrativas de presencia 
e identificación del personal, asi como 
los recuentos de ganado, material, atw 
tientes y efectos y las ccmprobacíoae» 
de libros, cuentas y documentes que 
consideren precisas en cada momento*

Noveno. Los Interventores celaré,it 
con especial interés, porque las cuen
tas, justificativas de la inversión de 
mandamientos d$ pago, expedidos por 
«tenciones de tes servicio a cuya fiscali
zación les .compete, se rindan dentro da 
(tas piases que 1 as disposiciones vigen
tes señaran; cuentas que examinarán 
los Interventores y cuya carpeta (una 
ves reparados los defectos que-del exa-. 
mm  se hubieran deducido y consigna
da -su ccfonnidad en las relaciones a  
resúmsnes de justificantes,), auto rifa
rán con la fórmula de “EXAMINADA 
Y GDNFOHME:H, ín d o le s  el curso rss- 
glamentrni*.

Décimo. Be recuerda que Xos Jfiíe r- 
wntores* mn srrcgte' a i-a
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wig«»te, para poder ejercer coa
iivld&d y e?ficaz-mecüíiQ eu función. eíi 

’ ifoiima i no p i ña ta y dlscrecíona-l, en 
cuanto a ]a ocasión, tienen líbre 

' fce&q, en cualquier momento, & las 
oiiwhm, centro-», dependencias y esta- 
Mecimíentos úe todo orden, cuya fia-* 
caWzaoián corra a su cargo*

Y a fin de evitar las dificultades a 
¡que ei desconocimiento de este precapr- 
to pudiera dar lugar, los Interventores 
¿r-ee&harén  de las correspondientes Au
toridades Militares o Jefes- Superior 
ros de los servicios que intervengan, 
lescrito en que asi se advierta al per- 
gooe&l de los reep-eciuvo-s serví cío®, ha.- 
hiendo constar el deber de facilitarles 
Sos crementos que necesiten, para &l 
ttesemapéño de su misión.

Undécimo, Orientadas estas ír;«- 
tracciones, según, lo ordenado por el 
■artículo 11 del Decreto de 9 de Enero 
¿filmo, a lograr un sistterna que* sin 
merma de la eficacia de la -acción fis
cal, permita, por su flexibilidad, Xa rá
pida ejecución de la gestión ■ económi
ca a que la campaña requiere, se pro
curará suplir el rígido cumplimiento 
ids los preceptos meramente formales 
que pueden dispensarse, con un ma
yor rigor en ia vigilancia, de que la 
gesffeón administrativa se ajuste a la 
anás severa moralidad y ' acatamiento 
Ú2 los principios fundamentales de-Ad
ministración pública.

(Duodécimo. Todas las precedentes 
normas son igualmente de aplicación 
o. los Interventores, Habilitado© y a 
les Deleegados en campaña de Inter
vención Civil de Guerra en el ejercicio 
-ele la función fiscal que les ‘ atribuyen, 
respectivamente, los .artículos 8.° y  2.* 
del mencionado Decreto de 9 de Enero 
último, con relación a los servicios, o 
cometidos- que les -están encomenáa- 

• dO». -
•Barcelona, 21 de Junio de 1938.
El Interventor General de la Ad

ministración del Estado,
ADOLFO SISTO.

Ilmo. Sr.: Distintos organismos,
v ü»'cs de carácter oficial y otros paríica 

lares, tienen realizando una mer'ií<L 
labor eu pro de la independencia 

patria; ya con la puMica¡eión de p m o- 
is'ieoé destinados a íos combatiente, ja  

je o n ia  «rebelón de bib&íoíecaa destina* 
; a frentes y hospitales, o bán  co-n 

- f f i  envío de pequeños obsequios a rué? 
te’Ofi j^Mad.Oái -

; Estos organismos y entidades 
arreglo a las dtsposi-cion.eB vigente.^ se 
ven ablegados a acrecentar rus gano© 
con ©1 imfporte del franqueo de sua 
envío®, Jo que, en ocasiones,'dificulta 
■y hasta llega, a imposibiMtar la  r¿nvL 
zación de tan pl&u&iMe obra. •

Per dio, y teniendo - en cuenta las 
normas que regulan la concesión üek 
franqueo-concertad o»

'¿Este Ministerio. a propuesta do ■?£?&. 
Dirección general, ha acordado;

■Primero. Que lo© organismos' ; eu 
tildad es, tanto oficiales co-mo par fien-' 
lares, qué con cierta continuidad o 
$©riodieM&d remitan, sin ánimo de 
ero, por Correo, periódicos, revista», 
libros o pequeña paquetes,• con de? fino 
a los comba tientes y -hospitales, po
drán concertar el franqueo de cru
vio»*

Secundo. La© entidades qvs i ?u 
únan las condicione® señaladas el
número anterior, y  que deseen- aco
gerse a loa beneficios del franqueo 
concertado, io solicitarán do la Direc„. 
ciún. general del Timbre y Monopo^'os, 
la cual podrá autorizar su celebración 
l>or la Delegación de Haclenaa 
tira, mediante el pago de un i,»mo 
alzado trimestral.

Tercero. La cuota-que haya d ** sa
tisfacer cada concesionario por los 
embico que pueda efectuar: áura-ir.á.el 
primar trimestre de la -concesión. 

"fijará, deduciendo él setenta y cinco 
por ciento *&el Importe probable que 
rósulté, tomando como ba«e de 
dación )as tarifas postales vigentes % 
©1 número y ..peso total de los que sé 
calcule hayan de circular durante di- 
vlio período de tiempo. En -todo cr* •©,- 
el paco de las cuotas fijada:; \o • íee* 
tuará, por adelantado en la Be’ega- 
ción de Hacienda, en c-oapept  ̂ ae-Uim- 
bre a metálico” ,

.Cuarto. Da» renovaciones tr  mos
traros de estos conciertos se iia-rór o di 
las correspondientes Bél-egecioncs üe 
Hacienda-, previa autorización' OV'la 
Dirección general del Timbr* y Mo. 
nopaUos en cada caso, debiendo tm er 
en cuenta para fijar- la cuota corres- 
pendiente, los datos que ftiiímiuisiro 
Correos y la comprobación que prac
tique -la Inspección- Técnica del T, >sl 
bre sobre los envíos que hayan xbrea* 
Mo-durante el trimestre &níerlc:\ 

Barcelona, 22 de junio de
- *: ■ : ÓP H>„

ADOLFO SISTO
limo. Sr. Directo* general del Timbré

I lmo. Sr.: La difusión de l a  v e n t a  
de- sellos de Correos principalmente,; 
su -en toda época es cono veniente para 
facilitar fd público su ■ adquisición, re- 

■ m ita úe máximo interéis en m om ertcé 
eosO'O lo® presentes, en que una C033- 
«JiderabJ© cantidad de personas s,? h-^ 
31a desplazíada d© su habitual

y ne*ee«ita coaúun-K’ame por eserí* 
to -utiHzanjdo los servicios ipo-áia-^s.

En rogación- con la adquiérío:! í!©. 
ftc® Binóle de franqueo, es deber t e  1% 
Adiministración, eituferlois a d ’spofle'óss 
y  eoímod-ícíad del público en ei mayor 
núiQ'ero posible de estahi-ecimir-ntos >fi 
leiaíea, en forma que no se trtovpea- 
can los '-servicios, ni- puedan perjucii-* 
earse lo® intereses de'l Tesoro,

En virtud d© lo- expuesto,
¿feto Ministerio s-e ha servido, clis- . 

Don©r, que: las -Administradone,? q© 
Loterías, además de su m isión; especí- 
5g|ca y cómo dependientes de .ese Ci’-n. 
tro directivo, coadyuven a la^dlfusióri 
áe ios -timbre©- postales y íelegráJ*¿o.3 
-«nscafigándose" de su venta, so; p^rjuL 
cío de la que re arrío en los dcunlrí or* x 
g<añismos autorizados y ccn sujeción 
a las mismas normas que para esto» ■ 
m  M-ilan establecidas.

Lo digo a Y. I. para -sú coL>riinjiej> 
to y ©feotes.

Barcelona, 22 de--junio de T938 •

\ D.«'- 
; ADOLFO SIS IO,

t o o .  Sr. Dlrec-icT general éei TimbifS
y Monopolios

Excmo. Sr.: D e acuerdo con ei Con.. 
»ejo de Ministros, he resuelto concodeí 
el aeeeiiBO al empleo superior ir.me. 
díalo ia capitán de carabineros- de 3ai 
Brfem a Mixta número 81 D. Gu¿mán 
Garda Alvarez?, cómo recompensa';a  su 
distinguida actuación en diver/¿á/> ope
raciones de guerra desde el ivríneipM, 
de lá actual campaña, asignándose!© 
©b, .su nuevo eni|>:eo la antigüedad dé 
%l de abra último, conforme a í> que 
dolonmina, la norma octava transU-jUá 
de i¿iáí. aprobadas por orden eiioblar 

. d«i Ministerio de Defensa Nacional (D*

. O. nürmero 101), ’ para, apíicuríóa ' deí 

. Decreto de! expresado Dopár¿Amento 
.de lecl̂ a 23 áe enero'¿el pícschle año 
:<GACETA' DÉ LA E-EFUB.IJOA nú- 

'\mero Í5):, ampdíado y inodífieado - por 
©tro de. ;.t2 dé. citado .'mes de abril 

, HilJuOIúJA DE LA EEPti-BLlCÁ nú- 
«aero 113) ; quedando eaheeládoa-coa 
& M  tri xficcia^vwyi
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icu&atos méritos haya contraído él ihtd 
: iresado hasta ,éi citado - di&'-22 -de . toril 
"fiél año en curso/aunque. l«e hallara-en 

■'trámite alguna ‘prora^ta por hachos' 
realizados en cualquiera otra ítéh-s ixl. 
fcérior a la referida de ese,- mea,

L o q u e 'ee  com unica a V. E /para , 
conocimiento y  cumplimiento,

Barcelona,- 21 do.Junio do 193*L

\ \ ' ' ' $V MENDEZ ASLI2..

HSxcino. Siv; De acuerdo con el. Ocn.. 
oojo • do Ministros, lio re&u&ltc Cernee- 
dex ei ascenso -al empleo ©uparlo Ui*' 
mediato ai capitán de Carabineros de 
JLa Brigada Mixta, número. 152, don' 
Gabriel Nogales.■Sáwh-.ea, /corno tecom. 
pansa- a subdistinguida aetaacién en 
«üvfcrsas operaciones de guerra .4es.de 
¡el principio de la actual campaña.,.,asíg 
múdasele en su nuevo empleo H «s:¿. 
Ilgüedad de 22- de abril último, con
forme a lo que determina la norma 
«■clava transitoria de las aprobadas 
por orden circular del MminerU de 
{Defmsíi Nacional número-7002 d 14 
Kie d’iCQio m-es de toril (Diario OUcúal 

-¿numero 101), para apHcacíór del Be* 
terete del ex-pre^ado Bepartarne« lo de 
fecha 23- do enero del presarle año 
¡(GACETA B E L il REPUBLICA Qám*. 
aro 25), ampliado y- modificado iptr 
.otra de 22 del citado mes de abril 
|( GACETA DE LA REPUBLICA númc- 
íro 113); quedando canceladoá eu- ' e-l 
¡otorgamiento de tal recompensa 
feos méritos haya contraído el úrd ce 
sado hasta el citado día 22 áe abril 

bel año en curso aun cuando se ha Ja- 
. Ve en trámite alguna propuesta per he 

fclios realizados en cualquiera otra fe- 
feha anterior a la referida ñ& ese mm 

Lo que &e comunica a- V. E. par* s i  ■ 
fe&naclmi-ento y cumplimiento. 

Barcelona, 21 de junio ñ.*, ItLL 
F. MENDEZ AST.&

Exorno. Sr.: De acuerdo, caú el Cobu 
..nejo de Ministros, he resuelto cunee-» 
dar ei aaóensG a l empleo suporto-* d iu  
mediato, al capitán de C a ito  ir, oro,? da 
8?A Brigada Mixta número 6 5, dorx Lo- 

,8é María Salmerón .Martin© se, comJ re- 
. teomipema a-,.su distinguida/aecua-Hóm 
<©a diversas cu ra c io n e s  do g u a rr a d a s  
4o  el..'principio de ia actual campaña? 
asignándole en mi nuevo em.plso lA  &&- 
4&gü«da4 d# 22 do abril úUJUaq.

fonme a lo  p e  d e tem in a  la m .m a  
0€lava transitoria de las aprobadas por

■ort&ea circular.del Ministerio de Befen-. 
m  Nacional num ero 7002 d e -24 dé. di
cho mes de to r il  (D iario Oficial m i, 
m ero .101), para aplicación .cuq D e -' 
creta del expresado Departamento de 
focha 23 ele enero del présenle año 
-(GACETA D E -L A  REPUBLICA . nú
mero. 25),- ampliado y  ■ modificado por 
otro do 22 del citado mes de to r il 
(G ACE TA JM  LA-REPUBLICA-nüm e 

<ro 1 1 3 ); quedando cancelados .pe; ei 
otorgam iento de t a l1 recompensa, cuan 
•tos méritos haya contraído en interesa
do  hasta ei citado día 22 de abril del 
año en curso aun cuando- se hallare 
en-- trámite alguna, propuesta por lib
rólas realizados en cualquiera clm  la 
cha anterior a la referida de eso mes.
~ L o  que se comunica a V. J3, par* mu 
©onoeimiento y cumplimiento . , ' ,

Barcelona, 21 de junio de 193?.

F. MENDEZ ASPE

Exorno, Sr,: De acuerdo con el €k*n- 
»ejo- de Ministros, lie resuelto conce. 
d e r  él atícenlo ai empleo superior in
m ediato al capitán de Carabineros dé 
la  Brigada Mixta número 8, don A n
tonio Muñoz Ort, com o recom pa*:? sa á 
su distinguida actuación en diversas 
operaciones de guerra desda ©LprurcL 
pío de la actual campaña, asignándose
te en su nuevo empleo la antigüedad 
de 22 de abril último, conform e ** lo 
que determina la norma octava, U in sL  
torta de las aprobadas por Orden CLcn 
lar dal Ministerio de Defensa Nacional 
número 7002 de 24 de dicho mes (D. 

O, núm ero 1 0 1 ), ¡para aplicación ríes 
D ecreto déi expresado . departamento 
de focha 23 de enero del presente año 
¿GA CETA DE LA-REPU BLICA num - 
ro  2 5 ), ampliado y m odificado por 
oip> de 22 de dicho mea de abril 
(GrAOETA DE LA  REPUBLICA núme
ro  1 1 3 ), quedando cancelados con el 
otorgam iento de tai recompensa cuan
tos méritos haya contraído ei UTrre, 
sado hasta el citado día 22 de ab a l 
dei año en curso, aun cua-nd o se ha-> 
liare en trám ite alguna propuesta, ror 
ihocslios realisados en cualquiera otra 
-Jtottfca anterior a la referida de ese

L o que se gomuniOa a, V. E, para 
<sq conootmiento y ctrncuplimiinlof. 

Barcelona, 21 de junio de 1933, r

F t MENDEZ ASPE

íExonio. Br.: De acuerdo con el Üoau
sejo  de M inistros,' lie Tesuelto co«tce^ 
d'Cr el ascenso ál empleo snperiü" in 
mediato. al capitán del Instituto de' 

Carabineros don Antonio Pulido Mar, 
t ío /c o m o  recompensa a su distinguí 
da actuación en diverjas o/c^achm cs 
da guerra desde el principiq *e la ac
tual e&mipafia, asignándole su núo.. 
va categoría la  antigüedad -le 22 d i 
abril último, confórm e a lo que de
termina la norma octava tr’an/Ú.ori* 
de las aprobadas por Carden C ircuLr 
del Ministerio de Defensa Nacional ij-* 
m ero 7002 do 24 de dicho mes (DU< 
•rio Oficial número 10 1 ), para api.ca, 
eión del Decreto del expresado deptvL ’ 
tam enío de fecha 23 de enere del rre- 
seota año ( GA-OETA DE LA  EUPIU 
BLICA núm er o 2 5 ), ampl I ad o v m ocli- 
ifioado por otro de 22 de dicho men 
de abril (GACETA DE LA REPU BLI
CA número 113), quedando cancela-’ 

das por el otorgam iento de tai rcccnv 
pensa a cuantos mérios haya contraída 
el interesado hasta el citado d fa 22 
cíe abril del año en curso a-rn cuan, 
d o  se hallara en trámite alguna pro, 
puesta por h©eraos realizados er. cual
quiera otra fecha anterior a /¿ referi
da de ese mes.

L o que se comunica a V. É. - 
su conocim iento y cumplimiento.

-Banoa^'ona. 21 de junio de 1933,
F. MENDEZ ASPE

Excm p. Sr.: De acuerdo €Oíi;el C-vil- 
se jo  de Ministros, he resuelto eonccder 
el ascenso al empleo superior^ inme
diato al. capitán dc¡ Instituto de Ca
rabineros D, José Diez Gil, como re- 
iSm pém a  a su distinguida híjtuición 
en diversas operaciones de gú:.rrá des
de el/principio d*J la actual €«mpa-ña«. 
asignándole en su nueva categoríd "i 
antigüedad de 22 de abril último, coa- 
to n a  e a lo que determina ia norma 
octava transitoria de l&s aprobad por 
Orden Circular del Ministerio- de De
fensa Nacional número 7002 cte 21 d*: 
d ich o me© (D iario Oficial núm. 101.) ¿ 
ipara apiicación del Decreto del expresa 
do. departamento de fecha 23 de ene
ro del presente año .(GACETA DE LA 
REPUBLICA número 25 ), ampUadc y  
m odificado por otro de 22 de viiehq 
m©s de tor il (GACETA DE LA Ridi 
PUBLICA número 113 ) ;  qued?ndó caá 
Küaíados e o f  eJ aí,Qrsa»iieata d9; íui r e .



1438     24  de Jun io 1938    G aceta  de la  R epublica . -N úm . 175

¿mspv&m -cuamos n^rtos- hay? cei- 
trapío- «í- iaiere«6f e  eRaáo
Hila 02 f e  abril f e i  año en curso, *ua- 
cu&Efe se hallase éa trámite sJguíia 
pr@PS¿&£a per hecho* realizados- es 
cu&íquiem eirá &eh* .astefer a la x«b* 
ferlda áe ese- mes*.

L o que ee comunica a V. E, pa:a sa 
fe&ecimiento f  cumplimiento

£  árcelo na, 21 f e  junio áe ) 933.
F, ttfiEKXXS&A&l’ S'

3Sxt¡sao. Sr.: De acuerdo con el Con
sejo áe Ministren, he resuelto #*0.11:0- 
éev el ascenso ai empleo ínuaadí&t  ̂ su 
.¡perio-r al capitán de le 179 Brigafe 
Mixta de Carabineros don AnvjDio 
Herrero Benítez, eoino recoírpema á 
su distinguida actuación en diveuas 
Operación as de guerra desde el priu. 
$bgi&.' de l& actual campaña, algnúrdc- 
Sele en ¡su-nuevo empleo la antrüeaad 
lie 22 de &fer¿l último, conforme a !o 
$u© determina la n&rma octava ir an
illaría de las aprobadas gor orden 
tcircular del Ministerio de Befensk Na
tional número 7002 de 24 de dicho 
mes de abril (Diario Oficial nú 1 ero 
10T>, para aplicación del Decreto del 
expresado Dspartsm^nto áe fecha 23 
ie  enero del presente año (GACETA 
f>E LA REPUBLICA número 25), ara 
filado y modificado por otro fe  22 
2 el citado mes áe abril (GACETA DE 
LA REPUBLICA número 113) ;  ano
tando cancelados con el otorgamien
to do m  réQem$emá cuanto^ mé4 tos- 
}i£y& contraláro el interesado hmia el 
¿linde día 22 de abril &©1 año m  cfcr- 
£0 aunque se bailarle en tráneite algu
na propuesta por hedhea re&lis^do: en 
raa%nlera otra fecha anterior a la re
ferida de ese mee.

Lo que se comunica a Y. B. para su 
íonocimiento y cumplimiento

Barcelo&a, 2 L .fe  jiin io de 193-8..
F. w m $m z ASPE: •

Exorne. S r .: Dé s£u£Fé& ©os el Coa- 
de Ministre®, ño- resuelto eonce.

■ íer el ascenso sJí emplea superior is. 
sedi&to al mpiién é<m Juan Antonio 
la&f&áor Diez, ^ertenecie-nto al eu-ar. 
* B&tañón áe la 211 Brigada M xta
je €&P9Mmrm,- como reco m ías*  o 
|i ádMíaguiáa aefuaeióá en diversas 
. j^ a tife s& fe . guerra desde. xxuinL

pi© de- la a«tu:st campaña, asignándo
sele en .su n««va ea£eg$r?a la an t^úe-  
dad áe 22 áe abril último, tonf# rm© 
a lo $ue fetermlua la m>rm ~ ©€üva 
irausitori& de las aprobadas por orcen 
©insular á-&l Ministerio de Defensa Nff- 
¡eicnai número 7ÚC2 de 24 de d :eno 
mes (Bi&ri© Oficial número 101), pa
ra a#:&€a<úón del Decreto- del expresa
do departamento áe fecha 23 de ■"•ñero 
fe l prestirte año (GACETA DE LA 
REPUBLICA número 25), ampliado y 
moúxfle&ido por otro de di^ho mes fe  
&bríl (GACETA DB LA EBPTIBLiCA 
número 113) ;  quedando ea.icoiados 
con el otorgamiento de tal recompen
sa cuantos méritos baya conttaM > el 
interesado baste 01 citado di3 22 áe 
abril del año en curso, aun cuando sA  
(hallare en trámite alguna propuesta 
por hechos resíIl̂ adGtí? en c :alq\'feT'& 
otra fecha anterior a la referida da 
es© mes.

Lo que se comunica a V. B. pan su 
¡conocimiento y cumplimiento,

Barcelona, 21 áe jemio f e  1838.
F. MENDEZ' 'ASPE-'

Por haberse padecido una omMún 
al publicar en la GACETA del dia 
23 la presente Orden se reproáuco 
subsaiiada dicha oml&idn.

“Elmo.. Se.; Por AI-'-Besrcfe áe f e  
olía 2 del «0saá«á£©- mes, se- ha mo4i- 
fl-saéh le?*’ €7, T:ú, 240, 341
'844 de -iaa»- ’g^ ttóes: Oráem^zajs, d e  
Aduana y estab-ieciáo ©andones- pa
ra lm  f e  incumplimteto á# lo- 
que en . el mismo m é^mmr m em a-" 
-to a la toper^aeife- é^: bpotea éel 
Barreo ée y fe l sin-
las, guia* cox^es^>náion-t^

Por otra paxte &I Deoret-o de 25 de 
Febrero próximo pasado, á^úB o que 
teñe© guías, anteriormente extendidas 
por las Aduanas de salida, habrán 
áe sqr faoRítadas en lo ©ucesiYo por 
ei Ge&tro Oficial f e  Contmtaolda f e  
Moneda, dándose. Im plausos f e  quinen 
veinte y cuarenta fea», según proce
dencia,, pasa quo pudieran rep^ 
triadas las que en la íeclia de la dis- 
¡posleiáa citada estuvieren ya cmig&a- 
ciadas y, por conslguienie, m, e¡L ex
tranjero; plazo*: quo lian transcurri
do con exc^o, por 10 que dicdias 
guia0, áeb^a eonBlferarse nulas y sin 
jaluaún j»n x^acida non jeá

«¡reto a que el principio s e  ha hechtí .. 
referencia.

Como eonseeuencra de lo expuesto íl 
Bate Ministerio' ha acordado quee 

e todo* lo* efecto® áeS repetido De
creto de 3 á-ei corriente nxs® de Ju
bilo, ft-e consMemrún como recibidos 
sin guia los. billetes fei. Banco de Es
paña y del Eet&do que vengan acom
pañados de las guias antiguas; esto, 
es, aquéllas que según el Decreto de 
25 d© Febrero debieron ser repatria- 
.dâ s ©n les pla&og qu©. el mismo seña
laba,

Lo qu.e eomunico^ a. Y. I. p& m  sut. 
eomocímionfo y eímím

Barcelona, 16 áe Junio d© 1938.
F, MEINÍDEE ASPH. 

Ikmo. Sr. D-irec.tor ¡general -áe .Adu.aH*

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y SANIDAD

ORDEN

Ilmo. Sr.: La experiencia obtenida 
en los, eusiilos para farmaeián fe  Alt- 
xiUar^s Tfenico© de Electrologia y 
lAaxiHares Técnicos, de Laboratorio 
(clínico eelebr-afes. e«x nuestras Facul- 

ft&d'ts de Medicina cm  arreglo a lo  
di¡s*pue&ta por % Orden ministerial áe 
4 .  d e  A g o s t o  1937, ha puesto de 
reiseve con la redaeeión de 
Orden le¿o« fe  coneegutr¿e Jos finea 
que coa eU^ sé perseguían según- se 
hacía constar ^  ^  preám¡bulo- f e  la. ■ - 
misma, *© has herido legítimos inte- 

prof^onaáes é© elsse ©anita* 
ría integrada por Jes 
M ed id a  y Mn que por otra
parte se haya logrado: una mayor efi
cacia ©n el fimeionamiento de los ser
vidos tbonicos y profesionales de 
Blectrorradiologla y fe  los Laboreo» 
rim dlmiem. f

Tmimiée m  ewmt& «stá#- -cossáfe» •.* 
r^krne*' e¿ste- Mimagt r̂io ha te^áó a- 
Mm #gH)a&i lo- siguiente;: - / .

Frimam Quede á erogada la Chv 
d*«ttHtóite-TMií: áe 4 fe  Agosto fe  
1987 .pngWeada en to-'GÁÓSTA del 5- ; 
d©4 miám-o me^ por vírtuid fe  la cual 
ée welg»- para.' l^  ’’ .
formación de Áuxilie4es' Técnico^: de 
Blectroiogía y An^iiiaT©s Tfetócfe -v ■ 

f e  Laboimprio 4¡jásfep-
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'Bogmi&Q. Ésta derogación no ten
drá .Reatos -retraactá̂ oa j  .«a sa «eé»-
«eém osla s e  autoriza la terminación 
de Te» chesIBchs u «» la Joima- 
ción de los' Auxiliare© i3&go£ca» €0 .*e- 
gerencia ' 90 estáía celebrando actual- 
mente en la Facultad de Medicina óe. 
la Xlm^ersídad- de ;iBa êeioina.-

Tercero. Se mantiene la validez 
de 1-m T i t a »  de Ausütees Técnico 
de 'ffiectrpüfi^a y de Auxiliar Técnico 
de .^abóratoriQ íiue basta la fecha se 
traban expedido', asi como los que 
pii-euaa ■ expedirse como consecuencia 
délos  eursilos que actualmente se es
tán celebrando en i-a citada Facultad 
de Medicina de la Univérsi-dad de Bar
celona. . Esta valides liabrá de entenr 
dense en el ¿sentido de constituir los 
Títulos de referencia una prueba do 
eapasitación técnica sin otros efectos 
profesionales que puedan implicar 
una limitación de los derechos que 
cca-cede nueetra legislación vigente en 
el orden profesional a ios Practican
tes de Medicina y Cirugía.

|G liarlo. Los que se encuentren en 
posesión de los Títulos da Auxiliares 
Técnicos de Electro logia o de Labo
ratorio sólo podrán ejercer ©us acü- 
Hdades profesioaales bajo la .inmedia
ta vigilancia y responsabilidad del mé- 
fcico director de dichos servicios.

Barcelona, 22 de Junio de 1938.
\ D.

PUXG ELIAS
timo. Sr. subsecretario de este Minia

rlo

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDENES

Iltm.0. Sr.: Placiendo uso de la fa
cultad que me concede el apartado d) 
bel articulo tercero del Decreto de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de; Septiembre de 1936;

He resuelto separar definitivamen
te del servicio, causando bajas en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
cen a don Felipe AróraJo Salto, don 
Tomás Qu es a cía Alfonso, Ingenieros 
áe primera clase del Cuerpo de Ca
mino», Canales y Puertos y a don 
Joaquín Benlloch Martin, Ingeniero 
te segunda del referido Cuerpo, afée
los todos ellos a la Jefatura do Obrasmmm

Lo digo a  Y. 'I. para m  eonueimiea-* 
10 ;r

B a rb o tó , M  da I m w  de 193&
B.

DARIO MARCOS 
Iitmo. Sr. Sufonecretarto de Obras P€ 

blic&s

mmo*- Sr.: .Haciendo m é ée  la £a«
eu&tad que me concede el .. apartado d) 
tel artículo tercero del Decreto S& 

%  DresM-encia ú&í Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 19 33; .

lie rerueRo separar deFmitiv&m-e»-’ 
te dea servicio causando baja en el 

"Esea-laíoxt del Cuerpo a que pertene
ce a don Juan Bautista Tr&ver -y To
más, Manuel Luna Ley va y don José 
OxiililMa Bellido, Ayudantes Mayores 
de tercera clase de Obras Públicas; 
don Martin Giia&p Pcu y don Eran- 
ciscó Barceló Marcó, Principales de 
primera clase; don Tícenle Fernán
dez Oheza, Principa,! de segunda y el 
Ayudante primero don Gonzalo Puer
to Dasierteoh; don Eduardo Marcos' 
Salvador, sobrestante primero do 
Obras Públicas; don Ramón Paus AI- 
jBina» Delineante primero do Obras 
Públicas; don Manuel Pérez Ala&ián, 
Delíncante segundo y don José Rode
nos Pascual, Delineante tercero, afec
tos todos ellos a la Jefatura de Obras 
Públicas de Cásíeülén.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos». ■

Barcelona, 21 de Junio de 1938.
P. D.

DARIO MARCOS 
Iltmo. Sr. Subsecretario de Obras Pú

blicas. —

Iltmo. Sf.: Haciendo uso de la i&- 
sufttad que me concede éi apartado d) 
del articulo tercero del Decreto de 
üa Presidencia del Consejo de Minis
tros de 27 de Septiembre de 1936;

He resuelto separar definitivamen
te del servidlo causando baja en el 
Escalafón del Cuerpo a que pertene
ce ai Ayudante primero de Obras Pú
blicas don Juan Bsirades Bonet, afec
to ai Grupo de Puertos de pastellón.

Lo digo & V, I. para su conocimlen- 
to y •efectos

Barcelona, 21 de Junio de 1238.
P. D.

DARIO MARCOS 
Iltmo. Sr. Subsecretario de Obras PtV» 

bM W

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

ORDENES

Ilmo. Sr,: En uso de las atribución 
nm conferidas por el Decreto de % 
Prenden cía del Consejo da Ministros 

de 27 de septiembre de 2&Z4.,
Este Ministerio* el* coníhrtódad coa 

Jo prevenido en -ai apartado d) df-l ar, 
sticul© tercero de la .citada áb?p^itíú-s, 
ha tenido a bien disponer que la fun

cionarla cesante del Cuerpo National 
de Estadística, doña Gloria García Lo
saña, quede definitivamente sep:*ra-ta 
del servicio con pérdida do cuantos 
derechos /pudieran corresponden ;r.

Lo digo a V. I. para su conocí o: len
to y efectos.

Barcelona, 21 de junio de 193 o.
a c íd a l e

Ilmo-Sr. Subsecretario de Trabaje
Asistencia Social"

Ilmo. Sr.: La Orden de es fe?' mis
terio de 11 de marzo de 1 9 Jr uparé 
^definitivamente del Servicio esn pér
dida de todos sus derechos, a ia fun
cionarla del Cuerpo Nacional de Es
tadística, Gloria García Losada” ,. in
vocando para ello los artículos 30 y 
62 dea Regí amento de 7 ujs septiem
bre' áe 1918 pard aplicación <tr la Ley 
de 22 de julio del mismo año; te-, 

Alendo además .en cuenta el De•'reto 
de la Presidencia dol Consaje -de- Mf- 
nisíres de 27 de septiembre de 1936? 
y como quiera que los precepto^ líga
l a  invocados para fundamentar la re. 
jseiueióa adoptada no «on congruentes 
el uno con el otro, y de ambos naceií 
derechos y obligaciones distintos que 
al resultar confundidos puedan quedar 
perjudicados o excedidos.

.Esto Ministerio ha resuelto acarar 
3a Orden de 11 marzo de 1937 qu* 
dispuso la separación del Servicio con 
pérdida de todos sus derechos, U 
funcionar ia del Cuerpo National d( 
Estadística doña G£cr!a García i ra*, 
da, en el sentido de qim ¿9 €i:'Jerd.i. 
que de acuerdo coa ios artfcuío* H  
y 62 del Regí amanto de 7 da sepiiutt 
ture de 1918 par* a#llcaoióR a« I«  Lef| 
de Ba^ea de 22 d* julio del 
año, ee declara cesante por
¿ 0  £$¿0*00 á U  fwa«l0iMH¿a_dri ^ 5&IV
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K>o N acional de E s ta d a  tica dofía G lo 
r ia  G arc ía  L osada, re tro tra y e n d o  .o sla  
a ac larac ió n  a  ia  fecha gn& f u i  
d a  la  O rden  que t e  ac la ra , y ¿i*: p e r 
ju ic io  de que se resue lv a  lo que se  
es tim e  p roceden te  en o rd en  s i D «íre-,

to da Xa Presidencia, ddi Ccn&ej'» de 
M inistro s de  2T d.é:*5pti£mfcre d e  1¿ 3$ 
en. relación con Xa apresada £uatt$* 
naria chante»

L o d igo  a  Y» I. p a ra  s u  conocimos** 
to y afectos*

'BaredLoaa, 21 de junio da 19 ¿4.
A G C A h i

Otüo, Sr, Buh^eeretarlo de T «“aba-jo Jg 
A s is te n c ia . Social,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA YECONOMIA  
C entro  O ficial de  C ontratación  de  

Moneda.
fpam&fo» a partir <fet día 2 '8fogtf 

<£» 1913C om pra Yet»¿a 
Ü i'M dgd & ^ C § 398Éu.. ; 56’50! W § #

Libras esterlina*:; A01'— v 106’- -
Dollars* ? Q ’ X$ 21*28
Liras; 67’59 83’56
¡franco* auisoaí 402*17 486*70
Beichsm&rk*: 8*12 8*58
Belgas: 840*10 838*20
m a r i n a  11*24 11*88

Corona* obecoslov.: 70*73 73*15$
Corona» danesas; 4*49 4*7#
Corona» noruegas; 6*07 8*21
Corona» suecas : 5*18 5*41
te m s  a rg e n tin o » . m ¿tit **23
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MINISTERIO DE HACIENDA Y ECONOMIA
DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA, SEGUROS Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se expre
san, h a acordado esta Dirección general en la 1.a y 2.a quincena de Mayo de 1938.

J U B I L A C I O N E S
r- , laipert© .

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS Sueldo dM haber Fecha de que Tesorería m
' Empleo del causante regulador porceafcals pasivo arranca el que se domícl

Ih  £Ellh& ÁD O h  p e s e ta s  - P ese ras  pago Ha e! pa*®
_______ ;---------- ------ ------ . . „        — —— ——   ----- ——   -w „ .--------------------------    ■--

•3D. R am ón M anuel R od rig u es P in to  - M aestro  7,000 80 %  o-800 1.0— 3—38 Jaén.,
2DA M a  V icenta Jo rd á  A lborch  M a estra  6.000 "80 ,% ' 4.890 21— 3—37 A lm ería.
X>. C arlos B enayente Gam to J e fe  Admóii. A duanas ' 12.000 80 % 9,800 " 12— 4—38 B ¿rcdoia*.
X>, C ándida V izcaíno Oí id F u n c io n ario  Correo» 8.000 60 % 4.300 13— 9—35 Jaén .
DA M agdalena P u e r ta  R u is  M a estra  8.000 80 % 6.400 23— 9—37 Cuenca
DA Jo sefa  Salga P ellíoer M a estra  4.000 40 % 1,600 7—10—37 T arrag o n a
D a  M aría  de l C arm en Dom éii^ch C arr#  M a estra  7,900 SO %  5.600 2:1— 7—37 Gerona..
D. Gumersino Carrillo Casado -Inspector Vigilancia 8.599' 60% 6.190 • 27— 8—37 - Barcelona.
ID, A m ando S erran o  F on  te cha C a rte ra  U rbano  8,590 40 % 1.400 7— 6—37 Cdad. Rea¿*
D A ‘A na E sp ec ian te  R am ón M a estra  6.900 69 % , 3.600 8—• 9—37 B arcelona.
T), Juan Valle López -Maestro 4.009 40 % 1.390 17— 4—37 Barcelona-
D. Augusto Fasalodos Moren® Jefa Negd. Hacienda 8,909 - 89 % 6,499 39— 4—38 • Tarragona
D, Mariano González da Andáa y Llanos Presidenta- Audiencia '8,900 89 % , 14.499 19— 8—36 Barcelona . ,

Suma " ,70,999.

P E N S I O N E S
DA A urelia  L eg as G arcía O, M aestra  8.099 4,* 1.599 .14—12—38 Cuenca,
D a  B ríg id a  M artínez d e  B arto lom é y  D arlos V. A u x ilia r su b a lte rn o  3.500 lím . 1.000 1—12—37 Barcelona*
DA Mercedes Mora Garda V., Maestro 4.090 4A 1,009 26— 2—37 Cuenca.
D a R osa  B e rn a rd in a  - Bánchea Sánchez, V, Je fe  Neg. T e lé g ra f o  8.009 4A 2;909 24—11—37 M urcia.
D a  p ! i v ería  L leó Crua&és,. . O . O ñcial T e lég ra fo s - 3.090 8 a ' 1.Q09 22— 3—87 'C aste lló n
D a Concepción O tero  L azo V. M aestro  4.000 4A 1,099 2—10—36 Cdad. Reaír
D a  Jo se fa  R am os Guti& rres V. A ux iliar C on tab ilidad  ■ í.099 4A Vi 875 27—"11—37. B arcelona,
D a F lo re n tin a  O rü  P u ig , V. C arte ro  U rbano  4,2-50 4a  1.062*50 14—10—37 V alencia.
D a  L u isa  A lcacer Albuii&acli V /  C a rte ro  U rbano  3.759 Hm. 1.000 13— 1—88 B arcelona,
DA B las a G u tié rrez  Qutlér.rea,' V. M aestro  4,000 4a 1,000 7—- 8—37 GuítóaIajo,r#
D a A nton ia  Soler L lovot, V. M aestro  ' 6,000 4A 1,599 29—11—37 B arcelona.
D a  A nton ia SeaU M ora, V. Com isario  V ig ilancia  7,000 4A 1.759 29— 8—36 B arcelona
DA E useb ia  Lobo Aguad®. V. y  O. C a rte ro  U rbano  3,509 lis». 1.009 ‘ 87— 1—37 •; G u a d a la ja ra  ..
D a  M a rg a rita  G arc ía  O jo y  otr<s% Y. y  O* In g en ie ro  de M ontea 8.999 4A 2 , 099* ;  1— 6—37 B arcelona

Suma «i * 17.68r58

PENSIONES DE GRACIA
D a 'Edurigis Josefa Navarro BofeadiU^ Y* ' Obrero $a Almadén 0*59 diarí# 182’59 -Ir-* 2—8$ Ciudad R e#

-;;CV  .

Suma ... <«  ̂ 182 59

MESADAS
D a Luisa Martínez Gonzálex O, Alguacil Juagado - 1.929 8 890 M&ddd
Í>A Julia Bravo Martín, V. Funcionario -Ha<Éb&d*' 3,099 4 V§ 1.125 Bar ce* en*
DA Encamación Albarmcín Hila* V,, Guardia Seguridad 8.259 i  1,354’15. •- Madrid
D a Josefa Taais Ferrer* V» Maestro 4.000 *  % 1,499*91 Baroeton* '

“ * . ' ^  s— :----
Suma’ *»* »*s  ̂ 4. m i *

RETIROS MILITARES
D. R afae l Villar Vallés ..C arab inero  3.209 89 % 1.929 1— 4—3* VMeacME
D . V icenta Cruz M onja C arab in e ra  8,209 80 % 2,560 1— 4—38 Batéelo®.
D . Klíaa Chaparro'T«ri'ljó» . Teniente Carabineros 7,500 99 % 6.750 1— 5—38- A líeato
D. Francisco Fuentes’ • Güira# ■: Teniente N. R. 4,900 44 % 1.609 1— 8—88 Murcia
D, Domingo G a rd a  Poveda, * Comandante N. 3L 7.590 49 %  3.000 1— 3-^0 Valenelf
D. Leopoldo Melgón ^Sejandreí Teniente N, R, • 7.500 90 % .6.759 1—13—37 Cuenca
D . Lrtiús Martín del Rio - Carabinero 8.200 80 % 2,569 1— 3—38 Ciudad
D. Juan Molinero Qonz&lm Carabinero ' 3,200 80 % 2.580 1— 4—33 Muroíe
D. Alfonso Useieti López de L a m  Coronel de Infantería 13,000 99 % ,11.709 . 1— 1—36 MaMa
2>. Juan Fernández Herrera  ̂ Sarsaato Carebindro» 5.000 90 % 4.590 1— 6—38 ValensíÉ
D,.Justo Ortíz Tora Carabinero 8.280 80 % 2.569 1— 4—33 Bareeioa#
D. Nicolás Zarzosa Garda Teniente N, R, *5,000/ 60 % 8.509 1— 2—33 Val9tM*m
D. Paulino Rublo P r e s t o  G. N. R» 8.200 59 %  1.399 ' 1— 1—38 Vaiendd
D. Manuel España Garda Comandante N. R. “ 9,900 60%  6.4*00 1— 1 -8 9  Cu O t o *
At máxima GmSá f&x&k&m XfiW % * USi
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R E T I R O S  m I L I T a R E S

KOMBH2Í8 Y  AP3SIíLIDO% D B LOS S íte lo  ,á©ii¿ i>er Fecli&d&quQ Tas ore rm . en
W f  *TílSSAl)GS (t) Bmpteü Sel e&us&iRef e^gniaaor Po^aKtaja at^aneífc'ei i«

- .'Pesetas atas ípfiffo Ai¡̂ el:$̂ ¡£3É>
— '■—'■_■    ;   -------  .v.. , -  — . m m ~* m..... —   — ... ■  — *     ..  —  , n :'— «y . 1 . .. - -   ■ «

• 'Jfc .&vá*Jká&mea S&rraJate. • C^andánte JS. R . mm0 -& .m ' ■ • JCastellda
l>. francisco BerJto Carola. Teniente N. R. « 9 0  'AQ'-% LBeO 1—11-^37 'Cuenca

^feacs^ecaiHame^o Teniente :N. R „ '4M 4  *£0 ;% ' 3.— 7—J7 ¿ABusrla
0. Francisco AlbsJat Marín Carabinero 3-200 80 %  2.580 1—11—37 Oa&ícUóa
X>. Tnoeente Ar raías Llórente Teniente jN. JR, ^7.500 90% 6.750 1—12—37 Cuenca
© .p trlque -EeRa^sit -Oltr-a -Ctaabiiiero 3.S00 ,80 % ' ;2.cS0 1— 1— £8 falencia
D. Andrés Vizcaíno -Baeza G. :N. H. 3.200 4&?2á 1—  8—37 Ah )leria
0. :F r̂?re3ído ,de Teresa. Anca . Tmt. Csr. Carabmer¿t3 11-000 • SO % s:9G0 T—18—S7 TSarcétena
0. 3**a» Róler L6pez G. :M. JEL £280 60 % 1,020 .1— ^ 3 7  Almería
«0. Urbajo :-BiíéEtala«s íLépea Cívrabte-ero .-82&30 70 -% -1— 22—38 • ..Gatellón
0. Esteban FlGiw,ee,Ag.wiiiar oacial C. A. N. - 8*880 £0% . A— ‘ .R a llo n a
D; Gregorio-G-arcta ;Fai*te Teniente N. R. • ;:.3r9SD 40 % 1AT¿ A— 3~t23 ‘ Ciudad Leal
a  aa¿e l -i-CalatayuS Aparicio Teniente N. R. t ::S$S0 30 % 1.179 3.—  &-r38 Guadálajara
a  Mariaso KemiiD t o  Alférez da Caballería '* . .M50 -32%% 4.74T75 1— 33 Xín-aSalsiara''
D. Félix Menor tívi Cerro  ̂ Sargento Carabineros •SJ$) .90 % 4.500 1— £-:28 • Ciudad. .Lea»
:A-Franoi«eo.L6pos-.Fernández • Teniente Carabineros • 7..50O 90% 6.750 1—11—35 Barccloím
O. 'Manuel Barrueco -líllá» Tentate Carabineros 7.^00 90 % £.758 1— §—£8 C-artason»

Jesús Alvaroz : « r e z  Capitán de Infantería 7;£Q0 99% 7.425 .1— 2~r37
a  Amtcnio Visus M ontoi Teniaii® N. R. 4*500 68% 2.970 1— 1—33 Bmesloná
a  .Luks Bodeión Foí^oliasa Teniente N. R. « 0 8  40 % 1.200 1—• S—33 .Barcelona
a  Artero Torres de -Qulsano Capitán N. R. 7.^50 40 % 3.000 1— 2—3  Váleiicia
y, -Rabio . Líaz Martín . Teniente N. R. « 0 0  40% i.güO 1-412—37 .Barcelona -...

Cerveltón .Monferrer Car^bisero . 80% .«6 0  1— iá -3  Barcelona
. a  Luciano. Cerrera Sanón Mayor de Infantería ‘7.500 60 % 4.500 1— 1—38 Barcelona
í>. Benigno Salas Mora sCambinero 3.200 80 % 2.560 1— j¡ >̂38 Guadals.jar8.
X Saturnino del Pozo. Gaixiíá Teniente N. R. 4.5^) 40 % 1 .6LO 1—1?~37 Barcelona
:.>.• Gonzalo Polo .Montero Teniente M . R. . - .. .40 % 1.800 1-12—37 Barcelona
'.). Josó iBoriano ReJaŷ o G. N. R. ;3B50 70 % 2.240 1— .£-427 ' Barcelona .
X Antonio Sotoca García - B inada N. R. 4.Í509 90% ¿Ü50 1— .;3—ST .' .Bap^elena .
>. Itanión -de Fuentes Can tillaría Coronel de Infantería -̂ -.000 90% 8.100 1— £—37 Tarrs&snft
■>. Antun-k) Carra&tro rBsteve Camfoineró de 1.* £260 30 % .2.603 1— á—S8 Hureia
X Vieente Benito García Teniente N. R. SO % 1.179 1— -2—33 Cuenca
'X , Alcolea J&ra. Carabinero Sv2&0 £0 % 2.560 1— ..4—03 B^r-ceiona
XX feaac Mdllán Rte^o . Carabinero de l.®  -BJlgO SO % . 2.603 .1— 1—33 Alicante
7>. T »n *^  Molinér J te a  Carabinero -SUSO 60 % 1.920 1— 15—33 Ca^telldn
íX ,AIan.iiel B las Bruce Carabinero £203 65 % 2.080 1—1S-48.7 Gerona

-Frau Míítbeu Comssndante Infantería ' ' £1000 SO % 8.100'- 1— £—37 ‘Barcelosa
X .^uiroga Jklie^rría Carafeia«ro d .m  80 % 2*500, 1— £ -S 8 Gerona
. vTífidre Rico Kamin«z • Capitán de Infantería *£&QQ 30 % 1.850 1— "2—33 -Cosmca
>. Yiccnt©-Gimtiio Sanabujá' Cabo Carabineros íSí564^ £0 % 2.841’95 1— 3—23 Castellón
A B e to  .Mas Pápoll ' • Cabe ,d© C*rsM m rm  :&M£m  50 % 1.732’M  ,1— 1—33 Alicante
A  Manuel Gudiña Burnont Teni-enta N. R. 4.500 40 % 1.560 X—XI—37 Ciudad Les!
A  Francisco Gómez SantoXaya Tosti&nie N. R. 3.930 30 % 1.17G ' 1— 2—38 Valencia

..A Antonio Carrasco Bravo Carabinero £200 SO % - 2.5SO X— 4—38 Barcelona
->. Miguel Canillas Vargas Canabbreiro de ;1.* SASQ m  %  2.603 1— 4—38 Almería
■X -«fíábivtel vBantanjsrta -F&rrer Carabinero £.200 80 % 2AS0 .1— .3—S8 . Alicante
X Josá Bar jaco ba Fernández Carabinero 8Á-00 80 ■% 2.560 1— 1—38 Alicante
X José Acesia Cándara Carabinero 3.200 S0 % 2.580 i— 5—38 Almería
A  Vicente Gavilán García! Teniente N. R. ' 5.000 60 % 8.500 1—12—37 Ciudad Leal
X  Jcsá G t o  Gulrao Teniente -Gs&.mimzsa 5.0C0 72 % 3.€00 1 -  5—28 Alicante./.-.,
p. P-̂ dno Valles Puig Canabinero ' - S20O 70 % 2.240 A—12-̂ 87 GastelLén
•X Trinidad Delgado Saavedra Tétente N. R, 4,500 40 1800 V - 31—37 Ciuded Leál

¿Hernández Zaragoza Teñirte N. R. 5,000 40 ¿  2.000 1-.I1-S7 .Murcia
X.J.o¿é Jiménez Jiménez Monteya Carabinero £.30 go % 2.560 1— 4—38 .Barcelona
O. Floren ti uo Pérez Morales Teniente N. R. 4500 40'v  1.800 ' 1—12—37 Barcelona
D. J.um Ramos Galletero Teniente N. R. 4.500 40', 1.809 1— 1—33 Barcelona
O, Santiago Trújalo Rodrigue* • Teniente de Carabineros. 7.500 90 " 6.760 1— 5—33 Valencia
O. Enrique Tapia Ruano Norma -Cmnsndato 3S. R. T,Í0t) 40% 3.000 1— S—38 Valencia
X), '-Eduardo Iglesias Grabulosa' Capitán N. R. -¿$30 80%  4.5CK) 1— 1—38 ...Barcelona

EDMAN LGS RETIROS... .* *263.660’83

• T ^ N S K ) i t £ S  M I L I T A S E S
3.‘ tostad ÍS ^ raaa l^  :« .  M i l i c o  * 8 »  Máximo S.6S0 1 0 -J -S 7
O. 5í2Ja»I ás x.aaia Orá^íra. y «apaga* JP. Miliciano a jeo  ¡d s m  17— s s s  v a ^ í A

a *  Pitar . « « e l »  r e ig w » , » .  y. Capitón Carato. 7.560 .d 7 ^  L t - £
M a rt in  3T. A ra ^ d e O .M . M  ¿ .  p. e S  l , ^

V * S  m í S a * 0”  ■fe‘Saál>S' v  i ®*- * 9 Iiemaor * 83S) *•*»• i -250 3L3— -í-27 .««a tó  :íbHa
D F - BaÎ at0 N- «• ■ « « » ■  3.a p. 604-80 14- 1 ^ 7  tólba^t»

B ^ n -> 7 ^  Carabs- 3 ;Se'43 8.* li. 1.000 14— ¡4—áB7 J t a r m t o m
» * 2 2 ? S » S :¿ S ’* ^ líéa d«  ® e a  4.*p. 1.875 íü - j - ,8 8  B a ^ io a *

XM AVO rtiH tt^M uAiai. y ..^ _g «*s iífe>  fi. C. . JD I0 Jt.,,. u m  a U j H t t  a i . , ^



Gaceta de la República.- Núm. 175 14 de Junio 1938 1443

PENSIONES MILITARES

t o m b e t b  y  A m t & w m  i> b  i m  ■
INTERESADOS (1) Nm pleo ^ el -eaniganie

'Sueldo
íCtgiU&deg1

Teletas
Tarcerifaje

Im porte 
del Laber 

p asito  
Pesetas

Fecaa de que 
arraaea éi

pírgO

Tesorería m  
q «e  «2  domicA 

lia  el p oso

X>,* Josefa Trivíño López, , V» Maestro d s  B »nda í .  SI® SA p. S23’33 2 8 -1 1 -3 7 Alm ería
XX* Catalina B isa García, ' ' V* vr..__ j¿sL«vSuU £l“ r£iiuy!i &<m 4 * p. 1.569 Jaén
B ,* C&raasa Castilla -Oteséiez. t .  ̂ In tm den ts .Ejército . :,JOO 4.» « . 5.000 15—11—S7 Sareeloüf
B *:M ilagres Guillén- U sd m , Y , 2.® Tejite. AdrtiU.» 1.35Q '. S.* P. -650 U — 1—33 Valencia
B>Vlr&ínXa, Campo Casi-po, • Y* . Maetstro do Banda LS30 3.» p. 15—19—86 Gerona
XX* Raquel Ponseti Manresa, Y* - T en t» do Infantería 7.500 é.* P. 1.S75 2a— 9—80 Barcelona
J0A María BamcM» C ris, V* Tente. Carabineros 4.000 L* p. 1.000 26—12—37 .Alicante
D ,s C ansen Martines Hernández, Y* * Armada 7.500 %? *̂ 1.S75 2— 7—37 Cartagena
P .a Milagivos Eabala Bcct&s, V# T. Cor. de Infantería 11.000 4> p. 2.750 14—13—87 Cuenca
X>.s María Teresa Pérez, V» M úsico de 1 .a 3 A10 . 2.® li. 1.000 11—  2—SS Castellón
XX* María Sáez Martínez, Y». : Tent^. de Artilla 7.500 4.a P- 1.875 19—13—37 Cartagena
D .» Felisa M ora Manrique V« Tente, de Caballería 7.500 4.a p. 1.875 12— 1—38 Cuesca
XX* Lsabel M elero Salto, . V¿ Gap. de Inválidos ' 5 000 4.a p. 1.250 10—13—86 Cuenca
B.* A stenia Fernández García Y,. Subteniente G. C. §.750 4.a p. 1.43r5D 10— 7^-36 Gtí&óalaíarg
XX* Dolores Douiáneeh Mas, Yw Tente. ^  J& 0  € 2.723 : 3 * p. UOS’SO 23— 7—37 Valencia
XX» Coneepeióa Guemb© Garín, Y* Teniente N. R . - $ .m '  ■ A « p. 1.250 5— 1—SS Barcelona
J&* Ma¡$& :Jcm£a B oa  .ja c h is ,. Y* T enté d e  Carabineros AfOO 4.* p. 1.125 „ 5— 1—38 Valencia
XX* L u im ' A dalid  'Vffioga®, ' O, T. Cor. de Onfa. Gran 1.500 7 -  4 -3 7 Valencia
&.* Trinidad I g le s ia  P sniol, Y,, Sargento G. C. 4.IC4 4A p . • 1.041 22— 1—SS Gerona
XX*Séra&s& y id a l D o s W  , Y» T. Coi*, d e  Carabs. 11.000 L* P. 2.750 3—12—37 Fareeloiia
IX« Francisca Bríos Bardarlo, V*- Cor. d e  Infantería 10.000 4A p. 2.500 13— 12—86 Valencia
XXa Ram era Paliarés lá za ro , Y* ^argeiito G. C, Sj&eré* A* 14. 1.000 18—10—38 Barccloná
B  * Joar.ulíva-Soriano Salvador,.; M , Sargento G. N. R. S.-290 SA II. 1.000 1— 2— 37 Tarragona
XX* M ercedes Aleña 'Navarro, V* Oomte do Intendencia (ta f * fimo 107) 1.125 IX—10—37 Valencia
25.* Teresa Sánchez Pérez, V , Oñcial C. A. C. A. A 5L00 4 *  p. 1.250 1— 3—37 Cartagena
2Xa Antonia B ogo L ópez,- Y, Maqiut * Armada 7.500 4 .» p . 1.875 23— 6—37 Cartagena
B a  Julia Chorlo Ortega, V* Cap. de Infantei'ía - t.mo S.« p. i.ooo ; g—12—37 Ciudad L eal
XX® R&f&ela Perugorria  Mtígueta, Y. /  Ar-ctóvero d e O ;  M: 11. 0  00 . 4.» p. 2.750 6— 2—38 Guadalajara
XX* Amparo Dssi Puchares, V* Maestro Herraboor 5.0C0 4.» p. 1.250 1—11—37 Valencia
XX Franetsco Adriá Corcnige, O, Cap. de la G C. (iránSKdsión) 1.500 14—11—35 Barcelona
D* María Asunción González Palo!, 0* Tente. Cor. Xnv (trens a l t ó n ) ' 2.000 #— 5 -3 6 Barceltma
2>.e Mercedes Macías Tallin», O. Contmtre Alonada (tran«m isión) i.ceo 25— 2 -3 4 Barcelona
XXa Lucía Amparo M orencos Cerrailo, 0 . Cap. de Infantería (transm is!ó}n 1 ^ 0 0 SS— 4—37 GuadalajaT^
XXa Ana Ramos Calan, y» Alférea Caraos. cot-o 8.a p. 500 22— 3—S7 -Car-' ages»
P - Andrés y don Leopoldo Ruiz Martlne* y

XX* Ana, X?. Manu&l y E>. Francisco Raía
R u m o* O* Alférez Caraba. 4.G10 8 a K» m ■SS- 3—37 C ariasen*

. ¿SUMAN LAS PENSIONES..,,4 . 75.á4L'79

a ; d o t e  s
lX *tM íá  -.Ordiáles "Corrzálés, tfc- M s á s ír o jP r a l ,A r t .» ;  (12  .ansasu^Iidades),

. X-AS iJSDTJgS..**# / MTm

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
IX* T e m a  .g&nfeg&dr&i Líácer, a V. 2.° Ten te d e  Infa&ríA <cáneo)‘ , TSV25 , Valencia 
D a  Mercedes Martínez P-asier, V, -Operarlo S. T, A, (cinco} L300 Barcelona

. SUMAN L A S  MESABAS,...* B.WSS .
JAss teleiales puestas a  «^tüns&d&n ¿ s  Im Y, viudedad; O, orfandad; D, dote,

R E S U M E N
c i v i l . ? :

X m peri& a las jisM a -c isa iés  * • * ,  * - « a s » i > « « > « « M  « * » - 7 0 .900 ’—  P ta s  .
Xú. la s  p en s ion es . . t  * ,  , ,  , ,  4 ,  ,  i  , . • . * *  » 17 .687 ’50  * 
m : m  pensiones 4& -gsácia. ,  .* * * * .*• i » * * ,  * ,  ,  1S2MS0 w 
Id. la s  m e s a d a s  , ,  ,  • * Y  «  Y  * • » » .  * » * • » • * 4 .779 'X 4 w - P ta %

M I L I T A R

Id* la s  pen^ lone^ . j  ».■■*-* » * * m * * . « ».*-.«■ .x- •- # # * * 7 0 .4 4 1 ^ 9  ** - 
d o te s . • # «  * * .» ,* § a » .» .♦ j  # » - j< ■ * * a» »' » BS-í’^O ^ - - 

Id. ■■• las * » t » .* a # a * * » -a a a l  a -* a * a 2.031’25 H 3S2.07i’S7 PiSSt '
' ■■■•.■■ 'y ; :'■■ ■■'■ — — — ..-  ■ ;  *■. :  ■' -... -— — — ¿— — — — .■

T o^ a l a n » a * a « » * • + ¡Ptsua 
Mm&Ásm* l á i - ó s C k g f i f e l  SLmmk MÍIS GARCIA CUBS^TPFJST (S;imadpl
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
BANCO DE ESPAÑA

Habiéndose extraviado el reguardo 
de depósito núm. A. 291.692 compren
sivo de pesetas noms. 25.060 en Deu- 
íúb Amortizable ál 3 %, de emisión de 
1928, expedido por este Establecimien
to. en 9 de Abril de 1936, a  favor de 
doña María Aguilar y Núñez de Cas
tro, se anuncia-al público por primera 
vez para el que se crea con derecho a 
reclamar, lo verifique dentro del plazo 
de un mes a contar desde la publica
ción dsl presente anuncio en el perió
dico oficial GACETA DE LA REPU
BLICA, Boletín Oficial de la Provin
cia, de Madrid y otro diario de esta 
capital según determina el art. 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiendo que, transcurrido dicho 
alazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el primi
tivo y quedando el Banco exento de 
toda responsabilidad.

Madrid, 15 de Noviembre de 1937.*— 
P. El Secretario General, Pablo Mar- 
tíinez Cresno.

X—163

BANCO DE ESPAÑA

BARCELONA

Habiendo sufrido extravio el res
guardo de depósito Intransmisible nú
mero 189.112 de pesetas nominales 
5.600 en Deuda Ferroviaria del Esta
do al 5 % expedido por esta Sucursal 
en 13 de Septiembre de 1936 a favor 
de Carmen Su&si Ribes, se anuncia al 
público por única ves, para, que el que 
«se crea con derecho a reclamar lo ve
rifique dentro del plazo de un mes,-a 
 ̂ utar de la fecha de inserción de es- 

nuncio en la GACETA DE LA RE- 
T J'iLICA, “El Diluvio” y “Las Noti- 
c í según determinan los artículos 
4.1 y 41 del Reglamento vigente del 
Ha m o de España, advirfién-dqse que, 
t: ■■.-ocurrido dicho plazo, sin reélama- 
clán de tercero, se expedirá el corres
pondiente duplicado de choho resguar
do, anulando el primitivo y  quedando 
el Banco exento de tvda responsabili
dad.

Barcelona, de Junio dr 1 — El
Secretario interino, U. K Aií.

ADMINISTRACION JUDICIAL
*>ON FRANCISCO ROMAN, MIRA

DLES, Juez Municipal de esta ciu
dad y en funciones de primera ins
tancia por licencia del propietario. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

}máen autos de oficio sobre preven- 
feión del abintestado de José Oltra 'Car- 
¿a#ena, de 76 años de edátd, soltero, la
brador, natural y vecino que. fué de 

b i u d a < |  c o n  d o m i c i l i o © * *  e l  . m r . i L

do da Arneva, ignorándose otras cír- 
cunstancias,-que, falleció en m  domici
lio al día veinte de febrero último, 
sin.-descendientes, ascendientes ni cón
yuge sobreviviente, a© anuncia la 
muerte sin testar de dicho señor, a 
fin de que los herederos que se crean 
con derecho a la herencia, comparez
can ©n este Juzgado con ios documen
tos acreditativos de éu derecho en él 
término dé.-veinte días a  contar de la 
publicación del presenta edicto en el 
Boletín Oficial y GACETA -DÉ LA 
REPUBLICA; con apercibimiento de 
que" si 210 lo efectúan les parará el 
perjuicio a que haya- lugar.

Dado en Orihue&L, a  í  de Junio de 
1938. — El Secretario.

■ J. C.—71

MORENO LAPITYA .(Antonio), hijo 
de Mc&sóo j  de María, de 30 años,de 
©•dad. -estado eajsaído,. naturaíl de Ma
drid y vecino de Madrid, de profesión 
chófer, soldado de* 856 Batallón, 214 
Brigada Mixta, -comparecerá en @1 
■témino de quince días ante- el señor 
Auditor Secretario . del Tribimal Per
manente de Justicia Militar, del XIX 
Guampo de Ejército, para responder 
de los ©argos que && le imputan en l& 
causa número 462 del año' 1938 da 
este Tribunal, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde y pararla el 
perjuicio a que haya lugar en dene- 
díio.

Ruego a las autoridades .procedan a 
la busca y captura,, y ©aso de ser ha
bido. sea presentado en este Tribu-
aaL ., -

. Tonrebaja, a 19. de Jimio de 1938.
-— Auditor. Señretario, S. Msateo 
Qu&rant.

J. M.— 1.759

MORATO GONZALEZ (Teodoro), 
hijo -de Víctor y de Faustina, de 30 
años de edad, estado soltero, natural 
de Morazarzal y vecino de Morasarzal^ 
de profesión chófer, soldado del 856 
Batallón, 214 Brigada Mixta, compa
recerá en él término de quince días 
ante el señor Auditor secretarlo del 
Tribunal Permanente de Justicia Mi
litar del XIX Cuerpo de Ejército, para 
responder de los cargos que se le Im-
futan en la causa núm. 462, del año
988, de este Tribuna], bajo apercibi

miento de ser declarado rebelde y pa
rarle perjuicio a que haya lugar en 
derecho. Ruego a laá autoridades pro
cedan a  la busca y captura, y caso de 
ser habido, sea presentado en este Trí- 

. bunal.
, Torrebaja, a 10 de, Jqnio d© 1938. -r- 
El Auditor Secretario, E. Mateo Gui- 

T&bt/ * ' ' ' ■'
J. M.—1.760

LAFUENTE ANDRES (Eustaquio), 
hijo d© Manuel y  áe Brígida, d© ¿9 
años-de edad, estado soltero, natural 
de Robledo (Guadalajara), y vecino de 
Rppledh._:de_.iu’o£e,3idi3i ciclista* moda

do del 853 Batallón,' 214 Brigáda Mix
ta, comparecerá en el término da quin* 
ce ■ días ante el señor Auditor Secreta
rio 'del- Tribunal Permanente de Justi
cia : Militar del XIX Cuerpo de Ejér* 
cito, para reponder de los cargos qua 
se le imputan en la  causa núm. 483* 
del año 1938) que se -le sigue en. esté 
Tribunal, bajo apercibimiento de se í 
declarado rebelde y pararle el perjui
cio a  que .haya lugar en derecho.

Ruego. a las autoridades procedan a  
su. busca y captura, y, caso de .ser 
habido, sea- presentado en este Tri
bunal. ■.

Torrehaja, a  11 de Junio de-1938- — 
El Auditor Secretario, E. Mateo Gui- 
raut.

- X 'M.—i  .765!

" HAY ACERRADA .. GARCÍA' : (Pa
blo), iiíjo de Ricardo y de Piedad,,, da 
28 años de celad, estado casado, natu
ral tie San Sebastián (Madrid) -y ve
cino de San Sebastián, de protegida 
campesino, (sargento del 238 Batallón* 
59 Brigada Mixta, comparecerá en el 
término de quince días ante -el señe* 
Auditor Secretario del Tribunal Per
manente de Justicia Militar del XIX 
Cuerpo de Ejército, para responder de 
los cargos que se le imputan en la can 
m  núm. 237, del año 1938,. que se 1# 
sigue en esta Tribunal, bajo aperci
bimiento de s e r ' declarado . rebelde y  
pararle el perjuicio a  que haya lugar 
en derecho.

Ruego a Im  autoridades procedan m 
su busca y captura, y, caso de ser 
habido, sea, presentado en este Tri
bunal.

Torrehaja, a. I I  de Junio de 1938.. — 
El Auditor Secretario, E. Mateo Gul- 
ra u t

J. M,—1.789

MARTINEZ DOMINGO (Dionisio), 
hijo de Francisco y de Luisa, de 24 
años de edad, estado soltero, natural 
de Viilarejo Salvánes y vecino de Chin- 
chón, de profesión campesino, cabo del 
238 Batallón, 59 Brigada Mixta, com
parecerá en el término de quine© días 
ante el señor Auditor Secretario da| 
Tribiita&I Permanente de Justicia MI- 
litar -del XIX Cuerpo de Ejercito, pa
ra  responder de loa ©argos que se !« 
Im putan ©n la  causa número 
del año 1 9*3 8, que se le sigue en mim 
Tribunal, bajo apercibimiento de se r 
declarado ^ebelda y pararle el perjui
cio a  que haya lugar en derecho.

Ruego a las autoridades procedan m 
mi hueca y captura, y, casó de; ser 
habido, sea presentado en éste Tri
bunal.- ’ '

Toirebaja, a I I  de Junio d© 1938,
El Auditor Secretario, E. M ateo Gidk 
raut. ' ’ A

J. M.—1.763

PALOMO PONCE (Cirilo) ..hijo óm 
Cirilo y 3© María,* de 28 años de edad* 
estada saltero/ natural de Ciudad Rea* 
y vecina 4a  Ciudad Real, de profesión 
la&rador, soldado del 236 Batallón,-59 
. B risada MisAa* m  ^1
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fallió de quince días ante el señor Au- 
«Bftór Secretario del Tribunal Pernal 
j&er¿te de Justicia Militar del • XIX  
Cuerpo de Ejército, para responder de 
Sos- cargos que se le 'imputan en , la 
causa núm. .237, del año 1938, de este 
Tribunal, bajo apercibimiento de ser 

;. declarado 'rebelde y-pararle el perjuí- 
; cid a que liaya--lugar en-derecho.

- Ruego, a las autoridades procedan.-a 
*m busca y captura, y, caso de ser 

.habido, sea presentado en este Tri
bunal. -■ - .

Torrebaja, & 10 de Junio de 1938. —  
.$$ 'Auditor Secretario, E. Mateo- Guá
rame. ■
> ' \  M.—í.764

?.. NAVACKRRADA GARCIA (Ricar
do), hijo de Ricardo y de Piedad,- de 
24 años de .edad,' estado soltero, na
tural de San,Sebastián.(Madrid) y  .ve
cina de. - San Sebastián,, de:' profesión 
campesino, soldado del. 236 Batallón, 
B9 Regimiento Mixto,- comparecerá ■ en. 
«1-término de quince días ante el señor 
Auditor Secretario ,del Tribunal Per
manente do Justicia Militar del X IX  

■.Cuerpo d© Ejército, para responder <1© 
Ies- cargos- que se le imputen .en ia 
causa ruina. 287, del año 1838, que se 
le sigue en este Tribunal, bajo aper
cibimiento xl© ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que. baya lugar 
en" derecho. \ l  _

Ruego a las autoridades procedan a 
-IR* busca- y captura, y, -caso' de ser 
Sabido, presentado en este Tri
bunal.

Torrebaja, a. 11 de Jimio de 183-8. — . 
B'i Auditor Secretario, E. Mateo Qul- 
raut

X M.—1.765

EHJS ASCUAGA (Antonio), bajo- d © 
Jacinto'y de Petra, de 26 años, de edad,

■ «stado;.soltero, natural, de Mondragón 
y  vecino de Mondragón, de profesión 
cerrajero, soldado del primer Batallón, 
83 Brigada Mixta, comparecerá en el 
térm ino de quince día® ante' el señor 
Auditor. Secretario de l. Tribunal. Per-: 
rmuieníe de Justicia. Militar del XIX

■ Cuerpo de. Ejército, para responder de 
-Bqs cargos que se le imputan- en la 
-causa nüm. 210,. del año 1838, que se
- le sigue en este Tribuna*, bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y 
pararle, e l perjuicio a que' baya lugar

derecho.
- Ruego a las autoridades procedan a 
..#û  busca y .captura, y, caso de. 'ser- 
habido, sea presentad# en este Tri
bunal..
. ..Torrebaja, a ll.d e  Junio de 1938, — 
JEy Auditor Secrtarro, E. Mateó Gui-r

. r-aut. '
J, M.— 1.766

■. , AQUBO C^NQ. .(Nemesio), hijo de 
•IBsteban y-de-Teodora, de 88 añcs’de- 
! ydád,-seátedocacado,-natural..y. yecliiq- 

p$rca¿ada! $© la Jorre,

■ de Cuenca, á& oficio albañil, última
mente soldado del Batallón de Obras y 
Fortificación núm. 17; comparecerá en

,el término d© 15 días ante el Juez
■ Delegado del Tribunal- -Permanente de! 

X IX  Cuerpo de Ejército, en Torreba
ja». para responder de. les cargos que 
se le imputan en la causa que.. se Te 
sigue por el supuesto delito de. deser
ción al núm. 418, del año 1938, bajo 
apercibimiento de ser declarado rebel
de y.pararle el perjuicio que baya lu- 
'gar en derecho..

Ruego.a.las autoridades.procedan a 
■' su busca y- captura,. y, caso de &er 

habido, sea. presentado en ■ este Yri- 
!' bunal.
]* Torrebaja, a 18 de Junio de 1838. —  
i El Juez Delegado (ilegible).

' - J. M.— 1.707

' PAéTOR---AJLABAU (Antonio),  ̂ hi
jo de Vicente y. de' Josefa, de 20 años 
lio edad, estado soltero, oficio • estu
diante, natural y vecino de Valencia,

. soldado del 323 Batallón de la 81 Bri
gada Minia, cuyas señas particulares 
b o u : estatura i '500. metros, pelo »e- 

. gro, cejas pobladas, ojos pardos, na
riz grande, barba redonda, boca iregu- 

4 lar, color sano.
Comparecerá en el término de quin

ce días, a partir de la publicación d© 
la presente, ante el señor Secretario-, 
Relator Instructor del Tribunal Fer- 
manen-te de Justicia Militar del .XIX 
Cuerpo de Ejército, para responder' de 
los cargos. que se le • imputan, en la 
causa por el supuesto delito de deser
ción al número 780, del año 1833, 'ba
jo apercibimiento de ser* declarado re
belde y pararle eí perjuicio a que haya - 
lugar en derecho,

Ruego a las autoridades procedan a 
su busca y captura, y, caso de ser 
habido, sea presentado en este Tri
bunal. :

Torrebaja, a 14 de Jimio de 193S.—
■ E l : Secretario-' Relator • Instructor, E. 
Mateo Quir&ut.

X  M.— 1.768

, M ANUEL' ROY NAVARRO, de; 26 
años d© edad,natural -de Barcelona, 
eon residencia en ia misma, calle de 
.Joaquín' Costa, número doce, soldado 
de Ja segunda 'Compañía del Batallón',. 
•Confedera! de la' 218 Brigada Mixta, ’

; procesado’ en la causa núm. 24 de 1837 
que "jse le sigue por el supuesto de-, 
lito de deserción, y que actualmente 
se halla en ignorado paradero, compa
recerá en el improrrogable, plazo de 
diez días, en la Secretaría Kelatoría 
tíei Tribunal Permanente da : Justicia 
Militar... del. XXII. Cuerpo de Ejército, 
sita en la calle de San Lorenzo, nú
mero 2, de la Plaza de Valencia, con 

. el fin de notificarle el auto de proce
samiento y prisión que. contra el mis- 

• mo se ha .dictado en la referida causa; 
previniéndole .que,,; caso de no compa
recer en el plazo señalado,' será decía- 
müo rebelde /

Valencia, 13 de Junio de 1938.—  El 
Secretario Relator (ilegible).

J. M.— 1.769

CALVET MARTINEZ (José), de *3C 
efics de edad, hijo de Hermenegildo y 
Manuela, natural y vecino de Orihue- 
la, Pintor Agrasor, nú:n. 19, y solda
do perteneciente a Artillería sobre vía 
férrea, comparecerá ante el Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de ia 
Demarcación de Levante-Valencia, Se
cretaría Relaioría núm. 1, sita en'los 
Pabellones Militares del Mercado Gen- - 
tra!, en el plazo de treinta días a par
tir de la publicación de 4a presente, 
para responder a los cargos que 4e 
resulten en la causa núm. 771, de 1S3S, 
por el delito de deserción, apercibién
dole que si no comparece gend decla
rado rebelde.

Valencia, 17 de Junio de 1938. — El 
Secretario Relator Instructor, Miguel 
Cabré.

J. M.—1.776

DON JOSE A. AV ILA  PERALES. 
Teniente Auditor, Secretario Rela
tor del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de. 
Levante, instructor de la causa mb 
mero 474, dé! corriente año, contra 
■el soldado Pedro García Peres, per 
el delito de deserción.
Per la presente cito, llamo y empla

zo al artillero Pedro García Pérez, que 
fuó destinado .por el Centro de Reclu
tamiento, Movilización e Instrucción 
número 6, de Murcia, al Regimiento 
deArfcillería. Ligera número 5, perte- 
neefent e ai reemplazo de 19S0> por el 
Cupo de Moratalla, de 28 años de edad, 
hijo de Salvador y de Adelaida, natu
ral y vecino da. Moratalla (Murcia), 
soltero, de profesión jornalero, y cu
yas señas personales se ignoran, para 
que dentro del término de treinta días 
a contar desde el en que se publique 
esta requisitoria, comparezca en esta 
Relataría, sita en loe < Pabellones del 
Mercado Central o ante la Autoridad 
Úel pumo en que se halle, en inteli
gencia de que si no lo hiciere así. será 
declarado en rebeldía..

A l mismo tiempo encargo a las a-ir 
toridadas, tanto civiles como militares, 
que dispongan su busca, y captura y 
caso de ser habido íc pongan a mí 'dls* 
poción, auxiliando de este modo a la 
administración de justicia.

Y  para publicidad de esta requish 
toria se interesa su inserción en la 
GACETA DE LA  REPUBLICA y Bo- r 
tetines Oficiales ele esta provincia y de 
la de Murcia. V

Valencia, 11 ele Junio de 1938. —- -Eí 
Secretario Relator, José A. Avila. •

J. M.—1.773 .

DON JOSE A . , A V ILA  PERALES 
Capitán Auditor, Secretario "Hela 
tor del Tribunal Permanente de Jus* 
fegia Militar de la Demarcación ú  

*
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llevante, instructor de la causa nú
mero 418, del año 1938, contra -el sol 

■ dado José Ferrando Mert, por el: de- ■ 
lito do desuelda frente- si enemigo. 
Por la presente cito, lI&anA y empla- ■ 

no al soldado José Ferrando Mert, per 
tone ciento al -reemplazo de 1930, des
tinado al Regimiento de Artillería Ls*. , 
¡gara número 5, por el Centro cié Re- ; 
clíitzmlezáo, Movilización e Instruc
ción número ÍS, Tarragona, ele 28 años 
de ociad, hijo de Ramón y ás Antonia, 
soltero barbero, natural dé- Alcover, 
vecino de dicha localidad (Tarragona), 
para que dentro del término de trein
ta días- a contar desde §1 en. que ge 
publique esta requisitoria comparez
ca en esta Rdatoria, sita en los F&- . 
billones del*Mercado Central o ante la. 
Autoridad del punto en que se baile, 
en inteligencia de que si no lo hiciere 
así será declarado en rebeldía.

.'Al míamo tiempo- encarga a las- au
toridades, tanto civiles como militareis, 
que dispongan su- busca y captura y 
caso do'ser habido lo pongan a mi clis- . 
posición, auxiliando de este modo a la 
administración de justicia. *  :

Y  para publicidad de esta requisi
toria, se Interesa' su inserción en la 

, GACETA DE' L A  REPUBLICA y Bo- - 
latines Oficiales de Asta provincia y de ' 
la  de Tarragona. ,

Valencia, M  de-Junio de 1938. —  El 
Secretario Relator, José A. Avila.

J. M.— 1.772-

PO N  JOSE CANDSL VILLOHA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator . 
idcl - Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de la Demarcación de 
Levante, instructor de la causa, nú
mero 4S8, del año 1938, contra el ar
tillero Juan Parola Ribas, por el de
lito de. desorción frente, al enemigo. 
Por la-présente-' cito, llamo. y emp-ls- 

pjo- al artillero Juan Parola Pibas, que 
fné destinado por la extinguida Caja 
tíe Recluta número 29 (Gerona), al Re
gimiento de Artillería Ligera núme
ro 5, perteneciente al reemplazo de 
1930, por el cupo de Tuuala de Ter 
y  cuyos demás antecedentes bq iguo- 
jpan, para que dentro del término de 
quince días a contar ámáz el en que 
¿o publique esta requisitoria, compa
rezca en esta R-el&ioría, sita en los 
S?abeilonea del Mercado Central o ante 
la Autoridad del punto en que se halle; 
en intelIgeBcm Se que si no lo hiciere , 
asi será declarado en rebeldía.

AI mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanfcg civiles como militares, 
que dispongan su busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando de este modo a la 
administración de justicia.

¥  para publicidad de esta requisi
toria, se interesa su inserción en el 
^Boletín Oñei&l” vde e^ta provincia y  
mi la GACETA DE L A  REPUBLICA. : 

Valencia, 14 de Junio de 1938. —  E l 
Síicratario Relator- José Candel,

J. M.— 1 77$

DON JQSEí CANBSLi \nDDORA, Ca- i
pitan Auditor, Secretarlo Relator i 
del Tribunal Permanente de Jus- j- 
ticia Militar- de Dema^easson de- \

. Levfi&te, hastructa?-. é® la causa, nú- ! 
mero- 4¿0k d% 1938 .contra e l' artille- : 
ro Jium Pérez Sánchez,- por el deli
to de deserción, frente @1. enemigo.
Por la presénte cito, Hamo- y\ empla

za a l artillero Juan Pérez Sánchez, ■ 
.perteneciente al Regimienta de- Arti
llería Ligera número 5, y que fué des- : 
femado aí mismo- por el Centro de- Re- 
elutsmisut-o, Movilización e Instruc
ción número &, de Muresa*. 'cuyos de
más antecedentes se ignoran, para que 
dentro clet - término ' de quince días a 
contar desdo el en. que, sa- publique 
asta requisitoria, comparezca en esta 
Reíatórta, sita en los. Pabellones del 
Mercado Central o añfb- la Autoridad, 
del punto en que se halle; en inteligen. 
cía de que si no lo hiciere así será de
clara,do en rebeldía,

Al mismo tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles como militaros, 
que dispongan su- busca y captura y 
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, auxiliando do este moño a  la ■ 
átaihisiraclóii de justicia.

Y  para la. publicidad de la presante, 
requisitoria, se interesa su inserción - 
en Ja GACETA DE LA  REPUBLICA  
y “BcJetinO ñríaV’ de la provincia.

Valencia, 14 de Junio de-1938. —  SI 
See- u-.io Relator, José Canéei.

j. m.-—1.714 ;

DDL JOSE CAND EL V3LLORA, Ca
pitán . Auditor, Secretaría Relator 
del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar de lñ Demarcación de 
Lavante, instructor de la  causa nú
mero 4.0-5,, &sl año 1938, contra, el 
soldado Antonio Sánchez,
•por reí- delito de deaetóóB frente al 
enemigo.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al soldado Antonio Romero Sánchez 
del reemplazo da 1934, que fné desti
nado al Regimiento- de Artillería Lige
ra número 5, por el Centra de Recluta- - 
miento, Movilización e Instrucción nú
mero 7 (Albacete), Cupo de Minaya, 
cuyos demás antecedentes se ignoran, 
para que dentro del término de quince 
días a contar desde el en que se pu
blique esta requisitoria, oomparesca en 
esta Reimtoría, sita en ios Pabellones 
del Mercado Central o ante Xa Autori
dad del punto en que se halle; en in
teligencia de que ¿i no lo hiciere así, 
será declarado en rebeldía,

Al mismo tiempo eneárgo a las au
toridades, tanto civiles; como militares, 
que dispongan su busca y  captura y 
caso de ser habido lo pongan a  mi dis
posición, auxñiando de este modo o. la

Y  para publicidad áe esta requisi
toria m  Interesa m  inserción a i el 
“Boletín Oficial” de esta provincia y  
m  la  GACHETA DE L A  REPU 
BLICA,

VáSeada, lé  de Junio de I0$& — El 
Secretario &eifota£ José Ctrnm.

í .

DON JOSE C h y ^ ® L ;V lLLORA, Ca* 
pitón Auditor, Secretario Relaten* 
Leí. Tribunal Permanente de Just- 
tida Militar- éa la Demarcación do 
Levante, instructor dte la causa, nú
mero 203, 1938, contra el scádado'
Bonifacio Playa Cot, por el delito da 

' deserción.
Por Xa presente- cito, llamo y  empla

zo al, soldado Bonifacio Playa Col, da 
21 años-de edad, soltero, de proíéa&da. 
■albañil, hijo de-Jaime y de Francis
ca, natural y. vecino de Manreaat (Bar- ' 
esáona), perteneciente a la 50 Agru
pación del Departamento de Algeme&f 
dei Begimteto de Artillería Ligera 
número 5, para que dentro <tel término 
de quince días a contar desde el en 
que b% publique esta requisitoria, coxn 
parezca en esta Relo.toría, sita en loa 
Pabellones del Mareado Central o a i 3  
la-Autoridad del punto en que se ha
lle: en inteligencia de que si no lo 
verifica, será declarado en rebeláis-.

A l mi-sano tiempo encargo a las au
toridades, tanto civiles coma militares, 
que dispongan su busca- y. captura y 
e^so de ser habido.lo- pongan a mi clis- 
poiríeión, auxiliando de este modo a  la  
administraeióu de justicia..

Y  para m  publicidad, se interesa. Ja 
iásereión de. esta requisitoria en el 
“Boletín. Oñríal” ña este, provincia y 
em ia GACETA DE L A  REPUBLICA.

VáXeiiría. 13 de Junio de 1938. —  E l 
Secretario Rétate, José- C^qdeL

J. M.-—1.T75

DON JOSE CANDE-L VILLGRA, Ca
pitán Auditor, Secretario Relator 
del Tribunal Permanente de Jus
ticia Militar' de la Demarcación da 
Lírvar¿fb. tastractor de Xa causa nú
mero 6 .17 , del año 1938, contra el ^ 

artillera Ernesto Román Oliver, por 
el delito de deserción frente al ene
migo.
Por la presente cito, llamo y empla

zo al artillero Ernesto Ramón Oliver, 
perteneciente al reemplaza de 1038 y 
cupo de Pantos, y  que xué destinado 
par el Centra de Reclutamienta, Mo- 
Vdlix&sión e Instrucción número 19 
(Gerona) al Regimiento de Artillería 
Ligera húmero 5, y cuyos demás- an
tecedentes sé ignoran, para que dentro 
dd tésiwm  de quince dia»,. &■ f̂ ssáaat" 
ñmñé el m  <$m m  publique esta re- 
qmtóoría, eompsr-«scm en esta Relato- 
ría, bita en los Pabellones- del Merca^ 
do- Central o ante la autoridad del písa
te en- que se halle 7en inteligencia da 
.que $1 no lo hiciere asá mr& ‘declarado 
en rebeldía.

AI mismo tiempo encargo á las au- 
torídad^ tanto civiles como militara», 
que dispongan su busca y  captura y  
caso de ser habido lo pongan a mi dis
posición, -ausiltodo de esÉe moéb- a  la  
acteim'^tración de justicia.

Y  para publicidad de la presente re- 
quisitoría, -̂e interesa su inserción en 
el “Boletín Gücial” de la provincia y  
GACETA DE L A  REPUBLICA.

Valencia, 14 de Junio de 1933. —  E l 
; José C m m .
: . &  m - i j o
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SANCHO- (Eaí%sej:, hijo. da
TrÁ$i<£sc& T  R u to a r  ns& nM  f e  Vfe- vú* fe l Hfa, Ayun£®rtú®táo && mlsmar kombre; prwnrefá' da Teruel, sv«s£ífc-- cl-i-ío en.- fftfcfl&ur, Jtssgafer fe  prtoera- Instancia de- Montalbán, de estafe oa- ^do-, praftófe €am$sesBS0, efe » .  años cc edad* str etótítóar: iffflff- ¿o, negro, eejte  oja» pmxSm,AaifeTra^eSá barba, redonda, boca pequeña,/ color sfeo^: sef&us particulares ¿á&guña, último:- femieília conocido , en te actualidad: sol-
d a fe  f e  la--primera Cbmpañla,. 222 Ba- t&lláu, f e  í&. 8T Brigada Mixta-, proco*' S'&do- por dt- delito- de feseiTdfe ¿rente aT enemigo, com-psrecará- en el térmi- •no cío 30: cte3 ante- clon. Miguel' Cabré Verdléll, • Secretario HeXator Instructor del' 'Tribunal- Permanente de Justicia MILtar de la Dct orca-eión fe  Lemiusv residente en V¿t€íUa, Pabellón M itar  cM Maceado- Central, tejo- a£ef«fcir. uúeuio. qfef de no efectuarlo' será- fe~- oteado- rebeldeVMensia, 17 f e  Junio f e  IS8& — M  SéereAirlo: Kéifefozr infractor, Miguel

X

JO SE . PO M ES K A R T , ele P a la u  de 
A nglós; N A V ID A D  C LO TET HADAD, 
do B alag u er;. FE A N S IO O  P O N  T A 
RRAGO; f e  Béü$a3g£ y  M IG U E L  
BOiRDANOVA: PAÍADR f e S é a  f e  U ĵ  
gcá-, Gompc^eeBrfe ert el térmlrío- f e  
t r e in ta  ella;* a n te  -el. D eíegaob  In s tru c -  tu* fei Gen tro- fe- Tx’ans.ímsionef fe  Valencia, A te n id a  14 f e  A bril, s ú m ^  
r:* 44, a  p a r t i r  f e  la  fecSia de la  nu- 
fcViwoife. dé- Xa p re se n te  requiiú ícalé  
p a ra  f e  el 2,2 sr. en l a  canoa nú m ero  300; 
ci.-l pr^s^-jte-año,, h i-sn u ife  por el- f e i -  tu fe feserntfe fuf- ®C’ la «ŝ gue-, h&jo- sperci blmierfe ̂ aV d^sso ^ecttierlO' en' ci plazo* aeñ&fefe sm $m  dfealrafes* r^  
feúfes.Valen© a, B3 fe  Junio fe  1933, — DI' lA fegofe Ih^ruetór (ilegible).

. j .

• NICOLAU RIERA GOMEZ, soldado éel primer Batallón Provisional, cuar- • ta---Compañía ctsl Regimiento de Infantería ntmxeror nueve fe -esta Plaza, que rffe destissadb, al. núBüm  con íecn-A se& <fe JuTíq- f e  miT novecientos- fee£n?& y; r‘efc?:, e£tr q w  cor.&ta mis. antecafeB- ts'-, proras-fe en. E».- ¿ so m  rr8m®s®- 
■r-: A f e  lu'2?, qu®- s&TMtófcuyg; el fe-lito- fe ; cfe^rcióíi^ compás 
r -  v;rd en la  Secreta-HA IM ^toríA  f e l .- OapiVán A^iditor, fen: Jb&£- Cknfel W-" Jlora. c'ú eii PEbelíóñv fe i M%rcs¿- 
do dv« es-tsc Tn$zmf m  e l  fe:cit^r^é ámr?, al obteté.fe-notMesrífcr-©fr' eJíto.' fe  procssaaní^iia y r^cibirlfe de-- íi^raclóiT ^»a ei caso de-no ef

Vsú^seimf: q p in c ^ fe  f e  mil: u ^ ,  v^cí?ntos ^ o efe  — ®  Sécre--.tíírio E'olí^or Instructor, José- Can del.

Capitánfe l É p rc it^  <pte p re a ^  sus servicio# m  & m m tón, ElspseM: fe' Transporte- ta ra fe  f e  Subsecretaría* durante la permanencia en ®?ta capitál, fe! .Mt- líisterió fe  Defensa^ Nacdonal, y: ESCUDERO NAVARRO (Marcelo)., ex Teniente del Ejército*. <pté P r̂estó ma smvixÉm' m  'él 'Batailfef y  Compaila citada en la: mi^na. época* y enyas. de- más c ñ tn tó to c i^ r  personales:, respec- tívameixte, se ignoran, mijetoa a procedimiento por el dentoide fraude, com parecerán m  el término de dies días a partir fe  la- inserción fe  la presente: requisitoria- en el ‘'Boletín OBeiaV’ ds esta provincia y GACETA. DE DA REPUBDICA, más el S-ecrttarío: Hsla -̂ tor Instructor núm. % del Tribunal Fer ’ manente de Justicia Militar fe la Demarcación de "Ley-auté, sito en esta plaza, en el pabellón Militar del Mer- cafe  CfentraJ, bajo el apa^dbimiento que f e  bo efectuarlo- Xm parará el per^& qua. t ó e m  lug^r en̂  ferecbo- . Vafeneia, suoxse^ f e  Júndo. de ;m3l; nt^ -" vememtos-- treinta y  ee&o,. — ffi. Se'c^é--
• te ib -: I??str-;¿rtbr (ilbgíble)

X: M.—1,781

'CAREERAB EDRT (Ventura), hijo . de Fedro y  f e  Rosa-,, natural- de- Bb.r- í celona; .fe.^É^véa'Éafe»,- t¿3ínsra, dé 2S e^os fe  edad, estatura. rS3:0. metros: pelo ca^año, cejas, a l per lo, ojo^ i^rdo^, nar 1-3 recta,, boca pequeña barba redonda, ec^as particu- la-rés' ciMoultad' eñ el ojo derecho último oomiciHb- eonoolfe. en Harcelaña,. círH-'s í^ sa jé  Serrahima, núm. 4, piso- piúmero:, en la actuap-datí soldado fe. la; cuorta...Compañía, segundo Batallan fe- 2& SI Briga-fe procesado por. el feVto de deaereioH imhiB al. enemigo, comparecerá cu eá, tár-mma de- S0: dSa  ̂ ente ám  Miguel -C&hvé, VérdMI,, Secí^tav4o Relator' In.struetor del TU-• brnial Fermanén.tie: fe  Jüutl^iA. Militar, d'e la D^msrcaei'Óit. fe; Devanté* resí- ciento en Valsnois:, Fabeílón Militar fell' Mércado- Central; bajo apereibi- míeaté cjue de m? efectuarlo será declarado rebelde.
Valen ola,, 1-7 fe- Junio fe. 1SS& — ü i Secretarios Relator- Instractor, Migsei

Gra/bí.* é..
X- M.—r.7S2‘

BUSCA.FORNEÚDS (Francisco),, de 33: año®- dé edad,, estatura V7QQ xm  ̂ • tros, de profesión dependiente^ de farmacia, Üéne los ojo.a cae-taños y  el color moreno, soldada dé la euarta Compañía, S23 Batallón, da- 1í̂  SI Brigada Mixta, procesada par el delito dé deserción frente- al en<£iiig?o, com- parecBi’á-. e a  el térmhxa f e  trelixt-a día^; -ante fea, Miguel Cabré; Verdial!, Secretario Eel&tór Instructor del T ribunal P-erm«Q»ts- dé iu ^ íc ia  Militar 
dé- r«. Demarcáeíám f e  D evaste, resé.- fente ea- V l̂esscía* Fabéüón Militar 

C ^ t r a l i  bafe «sw tfhtr-

®ento. quF fe ; na ^éctu-scrío será- fe -  clarado rebelde.Vstemia, i r  d® Junta f e  Í93& ~  ET Secretarte Relator Ikatruntor, MigUel- Caferé;. j; m;—i . m

DON MiaiJED RUIZ RAMIREZ, Jue^ de Instrucción del' distrito fe  te  Au  ̂cliencia d's Almería;.Por la  presente ruego y encargo & todas las autoridades y demás agenten de la policía judicial procedan a !e busca y captura del, procesafe Duca-s Dópez. Fernández, f e  4% añios¿ ,c'aéafey hijo de María y d^: Lucas; natural j r  domieiíitóo en esta: capital cuyo tual pandero  sst- fesgoonoce, el cual se le cita y  emplaza por medio de la. presente para que dentro fef término fe  diez' díá^ comparezca irrrfe::«ste'• Jijsgjaé-'- fe  a prestar declámción indagatosfe en el sumarió ívjm, 101 de 19BB, so-\ bra tenencia d& &rma>t. bájó apercifer- mlénto de pararle los perjuicios-, a  que, hubiera lugar en derecho;'Dado ch. Almena,, a ,.®  de. Junio, fe: I^SS; — BT Jues' fe- Instrucción W&-. guel Ruiz.
J. O —1.34^

DON MIGUEL RUIZ RAMIREZ, Júm- de: Instrucción del distrito fe la  Audiencia da esta capital.For el presente m  rasga a tefes' Iób̂ v agentes de la Policía judicial precedan a- la tosca, y pr-Mén- la- p ro ce^ fe  'Maria. AIsnuBla Le l̂- Torces-, de ;S0' ¿ños; Mja de J s s r  y f e  GArmen, f e  estes1 veernoa domiciliada úitlm-aoieste en. lm  cueras; fe- Dóumovrch; a  Xa qu®-- al propio tiempo se cita- para que o te— 
t r o  <M- -término-- f e  dí^S: (^m pa-re^ea ante e^'é-Jusga-dó- a  prestar declaración indagatoria en el sumario número 102 de 1937, sobre hurto, bajo apercibimiento fe  ser declarada re-..- b ehfe.Almería,: a  13: .fe  Jumo-- ám W2&..— El JueZ: de Lístmccíón; MirfelRuiz.

J; O.—1.34S

aAMFERJT OLIVARES- (fesá-Má^- hijo dé Gsspu-r. y Josefa,'na-;, tu r al fe  Alicante, de estado- saltemt pro-fesiéh .-propistaife,. fe  54 años; de ecfedr, dorniciltado- en Orihuoia- (Alicante), proeemdü: en causa núm. 250 fe  133'é m&rm malversaci.éA f e  cau^íe#; públ-íéos,- comparecerá' etr término-- fe-, dios- días- ante ;el" Juzga-fe: fe-Ito truc- eWn número cuatro cié B̂ -rceX-ona, Sé4* cret&ría:- f e  don Saiitla^o- VíKgarri Mo-' rsgasi res^osfer f e  tep~ cargosque recultaxr ecMtra; e l mismo - ba$y apercibimi-esMía- -.fe- -#er- declarador re* beliiéi
B jas^onsip ^  f e  mayo; f e  1-S3S, Bt 

Seeretfcrío, .
 ̂ , . j . o . - i . s i a
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*>URÁN EMBAEBA (Angel) la s  d«- 
'fciáa circunstancia» . del cual m  -igno- 
yan, fichado en e! Laboratorio de Iden
tificación y  Técnica Policía! de Cata-

■ lufia el 27 do Octubre de 1933 con el 
Húmero 26.121, procesado en sum ario 
por robo, com parecerá ante el Juzga- 
ido ele Instrucción núm ero ocho de B ar- 
te lena, dentro del'término- de seis-días 

.hajo apercibimiento de ' ser declarado, 
yebelde.'

Barcelona, 17 de Junio de 1S3«L 1— 
jsa Juea- de Instrucción ,. Juan  Pont. — 
B h  Secretario, Ram ón Franquesa. ■

J. O.—1.350

HUERTOS M ATTEI (Carlos), de 40
■ itffcos, hijo de Florencio y A na,.dé  es
tado  soltero natu ra l ele Puerto-R ico, 
y vecino de Barcelona, domiciliado -úl
tim am ente en la ,calle-de  Arifeau. 117, 
cuarto, prim era, de profesión cam are
ro, procesado en sum ario núm  65 de 
1838 per disparo, com parecerá en el 
té rm in o .d o  seis días ante, el Juzgado 
4te Instrucción núm ero ocho de B ar
celona, bajo apercibimiento de ser de- 
•clarado reblede.

Barcelona, 20 de Junio de 1938. — 
g j  Juez de. Instrucción ,'Juan  Pont, —

, Secretario, Ramón Franquesa, .
J. O.—1.351

POLiLATSCHTK SZIGETI (Geza), 
€e 29 años de edad, hijo ele Lalos- de 
llosa, soltero, técnico cinematográfico, 
natural, de Budapest (H ungría), vecino 
-tiltixn&mente de -Barcelona y habitaba 
en-la calle de Mallorca, 24.6, praL, pro
cesado en el sum ario núxn. 322 de 1937 
gobre. estafa, com parecerá en -e l té r
mino de seis días an te el Juzgado de 

’ In strucc ión ; número 11 cié Barcelona, 
apercibiéndole que en otro ca.M  será 
deeiara,do rebelde.

B arcelona,. 21 de Junio de 1838. — . 
®  Juez de instrucción, Manuel Nadé.

J. O.—1.352

COSTO ZAMARRA (Joaquín), de 
tre in ta  y cuatro años de edad, casado, 
empleado de transportes, hijo cíe Ale
jandro  y de Josefina, n a tu ra l de Vi
to ria  (Alava), domiciliado en- Niza 
¿Franela), y últim am ente con residen
cia accidental' en esta capital, ho&pe-- 
dado . en el. Hotel Ibérica- del Padre, en 
la calle Hueva ele la  Rambla, 13, habi
tación 23; y ANAVERIO ROGBR, de 
32 años de edad, casado, empleado de 
Comercio, hijo ds-A ugusto y de M a
ría, na tu ra l de Roure (Departam ento 
de Alpes Marítimos, F rancia), con do
micilio accidental en la callo Nueva 
ele la  Rambla, mím. 13, habitación nú
m ero 23, com parecerá ante este Juz
gado dentro del térrnine-' de .diez .días,, 
•a contar desde .el siguiente- a la .in ser
ción de la  presente requisitoria 'en. la ' 
GACETA DS LA REPUBLICA, y Dia
do  Oficial de la Generalidad d% Cata- 
fuña, presentándose an te este Juzga
do, sito en el Paseo de Pi y Margal!, 
j&úmcro i  16, pral., p a ra  notificarles el 
Hmto de procesam iento e instru irles dfe

sus derechos, en m éritos dél sum arlo 
por contrabando, ítóm sro 29, de 1938, 
y p a ra  . constituirse en prisión, por 
venir comprendidos- en el núm ero 1.® 
del artículo 835 de la  Ley de Enjuicia
miento Criminal,., balo apercibimiento, 
si no lo verifican, de ser declarado» 
rebeldes.

A! míj&sno tiempo ruego y encargo 
a  todas las autoridades tan to  civiles 

’ como 'militares, y ordeno a  loa Agen
tes de la  Policía judicial, que ta n  lue
go tengan conocimiento del paradero 
de los referidos procesados, se proce
da a  su cap tura y traslado, con las 
seguridades convenientes, a  disposición 
de este Juzgado.

Barcelona, dos do Mayo de mil no
vecientos tre in ta  y ocho. — E l Juez 
A uxilia r. núm ero 3,

J. 0.-T--I.353

ESCAYOLA FEREARNAU (José) y 
ESCAYOLA SASTRE' (José), de . la  
razón social cíe es ta  P laza, Escayola 
Cervera, cuyas demás circunstancias 
personales y filiación m  desconocen, 
'com parecerán an te  este Juzgado sito 
en el Paseo de P i y Margal!, 116, prin
cipal, dentro del térm ino de diez dlág, 
al objeto, de' recibir la  notificación del 
auto de _ procesamiento -y constituirse 
en prisión par®, el caso de no p resta r 
la  fianza que se Ies exige,, en m éritos 
del sum ario número 77 de 1936, sobre 
contrabando, por estar comprendido en 
el núm ero ! .0 del art. 835 de la Ley de 
Enjuiciam iento Criminal, bajo aperci
bimiento de que si no lo verifica, se 
Ies declarará, rebeldes.

Al mismo tiempo ruego y encargo 
a  todas la» autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares, y ordeno a  los A gentes 
de la  Policía Judicial, que tan  luego 
tengan ■ conocimiento del paradero de 
los referidos procesados se proceda a  
cap tura y  trasladarlos, con las seguri
dades convenientes, a la cárcel corres
pondiente a  disposición de este Juz
gado.

Barcelona, oles de Mayo de r&il nove
cientos tre in ta  y ocho. — El Secreta
rio, I. González Canal».

X O.—1.354

ORTYZ GARCIA (Manuel), que fué 
Cajero, üe la  Sucursal . dal Banco de 
E spaña en Bilbao, domiciliado últim a
mente en dicha población, y  cuyas de- 
i^ is  circunstancias personales y de fi
liación se desconocen, procesado en el 
sum ario núm ero 30 de 1936, por con
trabando. com parecerá ante este Juz
gado, sito en el Paseo de Pi y Mar
gal!, 116, de esta ciudad, dentro del 
térm ino de diez días, al objeto de res
ponder de Ies cargo» que resultan con
tra  el mismo p ara  notificarle el auto 
de procesamiento, y  constituirse preso, 
por venir comprendido en el caso 1.° 
del artículo  de la  Ley üé E njuicia
miento .. Criminal, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no. lo veri
fica. ,

Al mismo tiempo ruego y  encargo ■ 
a  todas las autoridades, tan to  civiles

como militares, y  ordeno' a  los A gentes
de la  Policía Judicial, que tan  luego 
tengan conocimiento del paradero del 
referido procesado, procedan a  su cap
tura, trasladándole, con las . segurida
des convenientes, a  disposición' de este 
Juzgado. '

Barcelona, a  diecisiete de Junio de 
■mi* novecientos tre in ta  y  ocho. — E l 
Secretario, I. González C&naí.

X O.—1.355 ,

P or la  presente so c i ta . y llam a afi 
testigo XIemedies P asto r del Campe* 
de nacionalidad portuguesa, que hace 
un año se ausentó ¿e la Villa do Mas 
non». d6S>&onociendo su actual paradero' 
y  más circunstancias, para que en oh 
térm ino -da cinco días a contar (lerdo 
el siguiente en que aparezca inservaúu 
el presente; comparezca ante e l  Juzga., 
do general de Evasión de Capitales* 
Juzgado- Auxiliar núm ero 1, r ito  en 
Paseo Pi y Marga 11, 110, tercero, para  
p resta r decía ración en sum ar i o núm e
ro 69 del corriente año, seguido por 
tenencia Lícita de valores, con tra E -r  
naa&o Boíg P'a.passeit y Fernando l io lg  
Soler, apercibiéndola que de no ccm~ 
p,&rmer dentro  de- dicho térm ino -leí 
•parará «I perjuicio# a  que en derecho: 
haya lugar.

Bá-idélona 2-1 de-jun io  de TOÚS.—El 
Juez.'— E i Secretario.

J . O.— 1.356

VINAS COR.IÍJNS (P edro ), de irá n  
t.a y cinco años de edad natu ra l cíe Ego 
Wii (G erona), de es ta tu ra  baja, peí:*: 
.castaño, frente recta, nariz achatada, 
<le ventanas salientes, que- fué vicario 
de la iglesia, de Santa E ulalia üe ILu 
prim er,.e l domicilio del cuai se ignora,' 
com parecerá dentro del térm ino de 19 
días ante el Juzgado especial do Es
pionaje núm ero i  de Cataluña, si i a  
en el Palacio de Justicia , calle de Bue
naventura Muñoz, segundo p<sso, para 
responder de loe cargo» 'que ae ir* h a 
cen es. el sum ario núm ero 1938, * oPo. 
578 d&i mismo- año, por a lta  traición, 
que se sigue en dicho Juzgado, bajo 
apercibim iento si no comparece d: a¿r 
declarado rebelde.

Barcelona, 17 de junio do I3 S \.—- 
M  Juez empecía)., Honorio Pérez ,— M  
Secretario, Nicanor González.

J . O.— XA 5 7

. ROCA GRANES (Jo sé ) , natu ra l ñ® 
Bagá, 'de 31 años do edad, $o¿.ero, 
jornalero, domiciliado últim am ente en. 
G uarnióla com parecerá dentro dvi 44 í- 
•mino de diez días an te  el Juagado esr 
pe’ta ! número 1 del Tribunal Es
pionaje y A lta Traición de CataruS.i; 
sito en el Palacio de Justicia , o&W® 
Buenaventura Muñoz, núm ero 1, se
gundo piso, con objeto de responder 
a los cargos que se le hacen m el ku. 
miado núrn. -J4.2., roHo 486, de 1828, 
quiB.ee silgue an te dicho Juagad^, bajo  
apdrei-b-kmento ai sio' l-o verifica de  s e r  : 
,.declarado rebelde. ,

. Barcelona, 20 de jun io  de 1938.-— 
El Juez Especial, Honorio Pérez.— ¡E# 
Secretario, Nicanor González. .

x Q r-i.n i


